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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12
de enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.1.- De fiscalización del Ayuntamiento de Mogán,
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Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
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Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el
Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.



Núm. 50 / 2 24 de febrero de 1999 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MOGÁN,
EJERCICIOS DE 1993 Y 1994.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64, de 8 de mayo), de la
Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha procedido a
realizar la fiscalización del Ayuntamiento de Mogán (Gran
Canaria), correspondiente a los ejercicios de 1993 y 1994.
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1. INTRODUCCIÓN.
1.1 Justificación.
El Pleno de la Audiencia de Cuentas, en sesión celebrada

el 8 de febrero de 1995, y de conformidad con el artículo
8.1 de la Ley 4/89, de 2 de mayo, adoptó acuerdo de
aprobación de su programa de actuación de 1995, en el que
se incluyó la fiscalización de la actividad económica del
Ayuntamiento de Mogán (en adelante Ayuntamiento)
correspondiente a los ejercicios de 1993 y 1994.

1.2 Hechos auditados.
Han sido objeto de la presente fiscalización los hechos

generados en los ejercicios 1993 y 1994, aunque en algún
caso también lo han sido los de ejercicios anteriores y
posteriores, abordando tanto los aspectos contables y
presupuestarios como los patrimoniales, así como los de
organización y control interno existentes en la Entidad.

1.3 Objetivos y limitaciones.
La actuación a seguir está delimitada por lo establecido

en el artículo 6 de la Ley 4/89, al dictaminar que �en el
ejercicio de su fiscalización, la Audiencia de Cuentas
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controlará el efectivo sometimiento de la actividad econó-
mico-financiera de los entes que integran el sector público
canario a los principios de legalidad, eficacia y economía�.

Sin embargo, las dificultades existentes a la hora de
valorar los principios de eficiencia, eficacia y economía en
una Corporación local, debido a la inexistencia de objeti-
vos claramente definidos y programas de actuación, nos
lleva a centrar la fiscalización practicada en la del tipo de
regularidad, financiera y de cumplimiento legal.

Por tanto, los objetivos se han dirigido a obtener una
razonable seguridad de que la información económico-
financiera se presenta conforme a los principios contables
que le son de aplicación y que en el desarrollo de su
actividad económico-financiera se ha actuado de acuerdo
con la legislación vigente.

No obstante, en la medida de lo posible se ha analizado
si la gestión económico-financiera del Ayuntamiento se ha
llevado a cabo con criterios de eficacia, eficiencia y
economía.

El trabajo realizado se ha visto limitado por el hecho de
que el Ayuntamiento no haya proporcionado la documen-
tación solicitada o lo haya hecho con retraso. La Corpora-
ción no realiza el seguimiento y control de los gastos con
financiación afectada, por lo que no elaboró el Estado de
Gastos con financiación afectada, lo cual afecta al Resul-
tado Presupuestario y al Remanente de Tesorería. El
Ayuntamiento tampoco elaboró el Estado de la Deuda.

Ambos estados forman parte de las cuentas y estados
anuales que integran la Cuenta General de la Corporación.

De la información que se reflejaría en el primero de ellos
se obtendrían los importes por desviaciones de financia-
ción, positivos y negativos producidos durante el ejerci-
cio, que deberían ajustar el resultado presupuestario, como
también el importe de las desviaciones positivas acumula-
das de financiación las cuales habrían de reducir el rema-
nente de tesorería de libre disposición.

En cuanto al segundo, debe reflejar los importes no
vencidos de los préstamos y créditos recibidos que han
sido concertados a largo plazo.

Por ultimo, indicar que la fiscalización de la actividad
urbanística se vio limitada por la imposibilidad, debido a
limitaciones presupuestarias, de contar con el asesora-
miento externo de profesionales en la materia, lo que de
hecho dio lugar a una modificación del programa de
trabajo inicialmente aprobado.

1.4 Alcance y procedimientos de auditoría.
Aunque la fiscalización se ha centrado en los ejercicios

de 1993 y 1994, debido a la fecha en que se efectuó el
trabajo no se ha desdeñado extender, cuando se ha consi-
derado necesario, el análisis y comentarios a los ejercicios
anteriores y posteriores.

La información contable objeto de examen ha sido,
básicamente, los estados y cuentas anuales que integran la
Cuenta General del Ayuntamiento.

Esta información se ha complementado con la docu-
mentación que estaba en poder de la Audiencia de Cuentas
como consecuencia del envío anual de la Cuenta General.

El trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con los
principios y normas de auditoría del sector público apro-
bados por la Comisión de Coordinación de los Órganos

Públicos de Control Externo Españoles y publicados en el
BOC nº 114, de 28 de agosto de 1991. Por ello, ha incluido
todas aquellas pruebas sustantivas y de cumplimiento,
habituales en auditoría, que se consideraron necesarias en
cada circunstancia para la obtención de la evidencia sufi-
ciente, pertinente y válida que fundamente las opiniones y
conclusiones vertidas en el presente informe.

1.5 Realización del trabajo.
El trabajo de campo se inició en junio de 1996 en la sede

del propio Ayuntamiento y concluyó en octubre del mis-
mo año con la elaboración del proyecto de informe en la
sede de la Audiencia de Cuentas.

El memorándum correspondiente a la presente actua-
ción, fue aprobado por el Pleno de la Audiencia de Cuentas
con fecha 7 de junio de 1995.

El equipo humano, dirigido por el Consejero-Auditor de
Corporaciones Locales, ha estado compuesto por un técnico-
auditor, dos ayudantes de auditoría, con la colaboración coyun-
tural de un tercer ayudante y el personal auxiliar del área.

2. DICTAMEN-OPINIÓN.
En opinión de la Audiencia, el estado de liquidación del

Presupuesto General refleja razonablemente la actividad desa-
rrollada por el Ayuntamiento en los ejercicios 1993 y 1994, si
bien se aprecia cierta inconsistencia en la aplicación de los
criterios contables1 y una ausencia de la función interventora2.

En cuanto al reflejo de la situación patrimonial, el
Balance de Situación a 31 de diciembre de 1993 y 1994 no
representa razonablemente la situación patrimonial del
Ayuntamiento y ello debido a que:

� las rectificaciones del Inventario Municipal no se
realizan anualmente, registrándose en el inmovilizado a
31 de diciembre de 1994 la información procedente de
la rectificación correspondiente al 15 de octubre de 1992
más las inversiones realizadas a través del Capítulo 6 de
gastos de la estructura presupuestaria3.

� No se aplican criterios homogéneos en la liquidación
y contabilización de los deudores y acreedores4.

Los deudores y acreedores precisan de un análisis y
depuración de sus saldos.
Por último, y en cuanto al sometimiento de la actividad

económico-financiera al principio de legalidad, se apre-
cian numerosas e importantes infracciones a la normativa
reguladora de la contratación administrativa5.

3. ORGANIZACIÓN GENERAL.
Durante el período fiscalizado, el Pleno de la Corpora-

ción estuvo compuesto por el Presidente y 16 concejales.
Se relacionan a continuación las comisiones informati-

vas constituidas:
a) Presidencia, Régimen Interior y Personal.
b) Hacienda, Educación, Sanidad, Consumo y Servicios

Sociales.

1 Véase secciones 5, 7.1.1, 8.6, 9.3 y 9.5
2 Véase secciones 5, 8.2 y 10
3 Véase secciones 5, 9.1 y 9.2
4 Véase secciones 5, 7.3 y 8.7
5 Véase sección 12
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c) Vías, Obras, Tráfico, Policía Local, Ordenación del
Litoral y Pesca.

d) Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.
e) Turismo, Transporte y Servicios Municipales.
f) Cultura, Juventud, Festejos, Deportes, Agricultura y

Mujer.
En cuanto a delegaciones, por Decreto de 30/06/92, la

Presidencia delegó en la Comisión Municipal de Gobierno
las atribuciones siguientes:

� Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras
municipales.

� Sancionar las faltas de desobediencia o por infrac-
ción de las Ordenanzas Municipales.

� Contratar obras y servicios siempre que su cuantía no
exceda del 50% del límite general aplicable a la contra-
tación directa, ni del 5% de los recursos ordinarios del
Presupuesto, así como la aprobación de certificaciones
de obras en cuantía superior a 500.000 ptas.

� Otorgar licencias.
� Las previstas en el artículo 41 del ROF, con excep-

ción de las comprendidas en los apartados 1º, 2º, 3º, 4º,
8º, 12º, 13º, 14º, 15º, 18º, 20º, 21º, 22º, 24º, 25º y 26º.
La Corporación carece de un organigrama explicativo

de su situación organizativa, por lo que no estuvieron
establecidos formalmente el criterio y las responsabilida-
des en la toma de decisiones.

En lo que afecta a las normas de carácter interno
reguladoras de la distribución de competencias, funciones
y responsabilidades, se carece de las mismas.

Tampoco dispone de reglamento orgánico propio y, por
tanto, le es de aplicación el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les (ROF), con la matización de que por acuerdo plenario de
30/04/93 fue aprobado un �Reglamento de Funcionamiento
del Ayuntamiento Pleno y Comisiones Informativas�, prác-
tica reproducción de lo establecido en el ROF.

Paralelamente, en la organización mantenida por la
Corporación no se han establecido procedimientos ade-
cuados y medidas de control destinados a la conformación
y salvaguarda de la documentación de los expedientes
tramitados.

Junto a ello el nivel de coordinación entre las distintas
áreas resulta mejorable, mediante la definición de los
procedimientos administrativos-contables básicos, que
hasta el momento no están definidos.

La Corporación aprobó los estatutos de los siguientes
Organismos Autónomos de carácter administrativo:

� Patronato de Fomento del Turismo Costa Mogán.
� Patronato Municipal de Deportes.
� Fundación Municipal de la Tercera Edad La Jaca.

No han actuado como tales OO.AA., con personalidad
jurídica propia y presupuesto independiente, así las acti-
vidades relativas a deportes y turismo fueron gestionadas
directamente, sin órgano especializado, por la propia
Corporación.

La Entidad forma parte de la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales Mogán-San Nicolás de Tolentino, creada
para la gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales
y cuyos estatutos fueron aprobados en sesión celebrada el
04/11/94.

Los puestos de Intervención y Tesorería, clasificados
de 2ª categoría, han sido ocupados por dos funcionarios
de la Corporación, el primero interino y el segundo de
carrera.

4. INFORMACIÓN OBJETO DE EXAMEN.
La información examinada ha sido la integrante de la

Cuenta General, que se compone, entre otros, de los
siguientes estados, cuentas y anexos:

- Balance de Situación.
- Cuenta de Resultados.
- Estado de Liquidación del Presupuesto.
- Estado demostrativo de presupuestos cerrados.
- Estado de Tesorería.
- Estado de Modificaciones de Crédito.
- Estado de Remanente de Tesorería.
- Estado de situación y movimiento de operaciones no

presupuestarias de Tesorería.
Tal como ya se ha indicado, la Corporación no elaboró

los estados de gastos con financiación afectada ni el de la
deuda, a pesar de su naturaleza obligatoria (Capítulo 2º del
Título VI de la Instrucción de contabilidad).

La contabilidad ha estado soportada informáticamente,
tal como contempla el sistema de información contable
para la Administración local (SICAL).

La Cuenta General correspondiente al ejercicio 1993 fue
aprobada con retraso, en tanto que no consta la aprobación
de la de 1994.

Junto a ella, también han sido objeto de examen otros
aspectos relacionados directa o indirectamente con la
misma, pero con incidencia en la gestión económico-
financiera.

5. CONSIDERACIONES SOBRE EL CONTROL INTERNO

(CONCLUSIONES).
De los diversos análisis realizados sobre cada una de

las áreas de actividad municipal y en relación con los
procesos de control interno de las transacciones con
repercusión económico-financiera, cabe hacer las si-
guientes apreciaciones:

a) La inexistencia de actuación fiscalizadora propia-
mente dicha, pues no se ha realizado una función sistemá-
tica de fiscalización previa y posterior, que asegure la
procedencia económica y legal de las operaciones.

b) No existen procedimientos formalizados de funcio-
namiento y relación entre las distintas áreas y servicios del
Ayuntamiento.

c) No se elaboran Planes de Inversión, ni existen previ-
siones que desarrollen los importes de los mismos consig-
nados en los Presupuestos.

d) Se contabilizaron modificaciones de crédito que
carecían de expediente alguno y por tanto de aprobación.

e) El Ayuntamiento no realiza el seguimiento y control
de los gastos con financiación afectada, por lo que no se
han obtenido las desviaciones de financiación, tanto los
del ejercicio como los acumulados, lo que ha conllevado
la errónea determinación del Remanente de Tesorería y del
Resultado Presupuestario, así como la determinación de
los recursos que han de financiar las incorporaciones de
remanentes.
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f) Se han realizado gastos sin dotación presupuestaria, lo
que ha supuesto el incumplimiento del artículo 154.5 de la
Ley 39/1988.

g) En los ingresos, además de la ausencia de contraídos
previos y en muchas ocasiones de control sobre los mismos,
se aprecia una confusión entre los de ejercicio corriente y los
provenientes de ejercicios cerrados, de suerte que se aplica-
ron a los conceptos de un Presupuesto cantidades satisfe-
chas por deudores de ejercicios pasados sin que existiera por
tanto una relación pormenorizada de deudores.

h) No consta, por parte de la Corporación, la aprobación
ni la verificación de los padrones, ni tampoco la confec-
ción de las liquidaciones tributarias de ingreso directo.

i) La Corporación no aprueba las bajas en cargos,
tampoco han existido comprobaciones efectivas y regula-
res de las cuentas restringidas de recaudación.

j) Se han reconocido algunos derechos, sin que se
hubieran cumplido las condiciones específicas estableci-
das en el compromiso para que el ingreso fuera exigible.

k) Las tasas y precios públicos no fueron determinados
teniendo en cuenta los costes de los servicios, dado que no
fueron precedidos de estudio económico alguno.

l) No se ha realizado conciliación alguna entre los impor-
tes por tributos reconocidos y pendientes de cobro en la
contabilidad general y los que figuran en recaudación.

m) En la gestión presupuestaria de los gastos no se han
seguido de forma sistemática las reglas de tramitación de
los documentos contables, por lo que no se ha reflejado
contablemente la fase en que se encuentran los expedien-
tes de gasto. Se han acumulado las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación (ADO) y
con la misma fecha se ha ordenado el pago (P), con
independencia de que en las Bases de Ejecución se con-
temple la separación de dichas fases.

n) En las transacciones generadoras de gastos no se ha
seguido un procedimiento normalizado para la gestión
económica de las compras corrientes y de la recepción de
los servicios prestados.

o) No están establecidos los mecanismos contables y de
control que garanticen el cumplimiento de los principios
recogidos en las Bases de Ejecución del Presupuesto y en
la Ley 39/1988, relativos a los requisitos a cumplimentar
para la concesión, justificación, plazo y reintegro en su
caso de los libramientos �a justificar�.

p) No se han establecido, y por tanto no se han ejecutado,
procedimientos relativos a la concesión, contenido y do-
cumentación justificativa de la inversión que deben reunir
los diversos expedientes de subvenciones concedidas.

q) El personal laboral que presta servicios en la Corpo-
ración fue contratado, en su práctica totalidad, por tiem-
po determinado, sin que a pesar de haber superado con
mucho los periodos contratados se haya regularizado
dicha situación.

r) No existe un procedimiento para la adquisición,
recepción, registro, conservación, protección y baja de los
bienes que integran el Patrimonio Municipal. Debido a la
inexistencia de Inventario Municipal la Corporación care-
ce de un registro actualizado y fiable que defina sus
activos, y se incumple lo dispuesto en el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales.

s) El Ayuntamiento no dispone de unos registros donde
se reflejen, por grupos de inmovilizado y dentro de cada
grupo, por elementos individuales, los datos mínimos
necesarios para poder contabilizar adecuadamente todos
los movimientos y hechos con incidencia económica sus-
ceptibles de ser registrados.

t) En cuanto a la amortización del inmovilizado, se han
aplicado unos coeficientes de amortización que no están
basados en un análisis técnico individual en función de la
vida útil estimada de cada bien. Además, se amortizan
únicamente las altas habidas en el ejercicio y por la
totalidad, con independencia de la fecha de alta.

u) No ha existido control alguno sobre la tesorería y no
se confeccionaron previsiones de tesorería y financiación.

v) Se detectó la inexistencia de conciliaciones bancarias
periódicas, difícilmente realizables por no disponer el
Ayuntamiento de un desglose por cuentas y bancos del
saldo contable.

w) La Corporación ha reconocido dos operaciones de
tesorería de 80.000.000 y 25.000.000 de ptas. Como
quiera que los recursos de las nuevas operaciones concer-
tadas han sido utilizados para cancelar los de ejercicios
precedentes, estas operaciones ponen de manifiesto la
existencia de un endeudamiento estructural.

x) No existen procesos uniformes de contratación, tanto
en los órganos intervinientes como en los trámites, ni se
han formado expedientes de contratación de obras, adqui-
siciones de bienes y trabajos específicos.

y) No se ha establecido procedimiento alguno de segui-
miento y control de las inversiones que permita en cada
momento conocer su situación administrativa y su coste.

z) Considerándose el control y la fiscalización interna de
la gestión económico-financiera y presupuestaria y la
contabilidad, tesorería y recaudación, un requisito de
legalidad inexcusable en el proceso de ordenación de los
ingresos y gastos públicos y, así mismo, el asesoramiento
legal preceptivo en la adopción de resoluciones y acuer-
dos; se manifiesta que su incumplimiento por los miem-
bros de la Corporación, o sus funcionarios, en particular
aquellos con habilitación de carácter nacional o quienes
accidentalmente desempeñen las funciones a ellos enco-
mendadas, les hará incurrir en los supuestos de responsa-
bilidad de diversa índole.

Por lo que en opinión de la Audiencia de Cuentas de
Canarias y dado lo expuesto, el Ayuntamiento no ha
desarrollado los aspectos antes citados de su actividad
económico-financiera, en 1993 y 1994, de acuerdo con el
ordenamiento jurídico vigente.

6. PRESUPUESTOS Y CUENTAS GENERALES.
6.1 Presupuestos.
Los presupuestos aparecen aprobados con retraso, así el

de 1993 fue aprobado inicialmente el 30/04/93, en tanto
que el de 1994 se efectuó el 21/04/94.

Lo que dio lugar a la prórroga automática durante el
periodo transcurrido hasta su aprobación definitiva y
publicación del resumen por capítulos en el BOP, sin que
se tuvieran en cuenta los límites que para la misma deter-
mina el artículo 150.6 de la Ley 39/1988 ni se dictara la
correspondiente resolución (art. 21.4. RD 500/1990).
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Los presupuestos fueron aprobados con nivelación pre-
supuestaria y por importes de 1.296.000.000 ptas. y
1.999.500.000 ptas.

En algunos conceptos de ingreso se efectuaron previsiones
muy por encima de las posibilidades reales de recaudación.

En el análisis efectuado sobre el expediente de aproba-
ción de los mismos se observó que en el de 1993 no consta
el informe de intervención ni el económico-financiero, en

tanto que en el de 1994, el informe económico-financiero
únicamente hace mención, de una forma genérica, a las
bases utilizadas para la evaluación de los ingresos de los
capítulos 1, 2 y 3 de la estructura presupuestaria.

La evolución de los ingresos y gastos presupuestarios (a
nivel de derechos y obligaciones reconocidas) se muestra
en el cuadro nº 1:

EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS PRESUPUESTARIOS

(En miles de pesetas)

Cuadro 1 1992 1993 %93/92 1994 6 %94/95
Ingresos presupuestarios 1.293.900 1.469.509 13’6 1.946.913 32’5
Gastos presupuestarios 1.261.786 1.234.378 (2’2) 1.696.417 37’4

En números índices

Cuadro  2 1992 1993 1994
Ingresos presupuestarios 100 113’6 150’4
Gastos presupuestarios 100 97’8 134’4

En el cuadro puede observarse que en los ejercicios 1993
y 1994 hubo un aumento de los derechos reconocidos, en
tanto que en el primero de ellos disminuyeron las obligacio-
nes reconocidas, para crecer nuevamente en 1994, aunque
en menor medida que los ingresos, en referencia al año base.

En el cuadro nº 3 se refleja la composición en porcenta-
jes de los gastos:

COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS

(En porcentajes)

Cuadro  3 1993 1994
Personal 44’9 35’2
Bienes y servicios 22’5 16’8
Transferencias corrientes 2  0’9
Inversiones reales 16’3 15’8
Transferencias de capital  0’2  2’2
Variación de activos financieros  0’1  0’3
Recursos ajenos y su coste 14 28’8

De su análisis se desprende que los porcentajes varían
entre ejercicios, aunque en ambos, el mayor corresponde
a los gastos de personal.

Respecto a los ingresos, cuya composición se muestra
en el cuadro siguiente:

COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS

(En porcentajes)

Cuadro  4 1993 1994
Impuestos directos 50’3 48’3
Impuestos indirectos 0’6 1’8
Tasas y otros ingresos 11’7 11’3
Transferencias corriente 21’1 13’2
Transferencias de capital 8 2’6
Pasivos financieros 7 21’8
Otros 1’3 1

En cuanto a la capacidad de generar ahorro, el ahorro
bruto, entendido como la diferencia entre los ingresos
corrientes y los gastos de la misma naturaleza, muestra un
crecimiento en el ejercicio 1994.

AHORRO BRUTO GENERADO

(En miles de pesetas)

Cuadro  5 1993 1994
Ingresos (liquidados) 1.247.562 1.468.280
Gastos (liquidados) 981.176 1.027.328
Ahorro bruto 266.386 440.952

Si continuamos con este análisis y nos fijamos en el
ahorro neto, que se calcula deduciendo del ahorro bruto el
gasto aplicado a las variaciones de pasivos financieros
(excluidas las operaciones de tesorería) y que nos muestra
la capacidad de generar recursos en el Presupuesto para
dedicarlos a la inversión, al igual que en el ahorro bruto, se
observa un crecimiento en el ejercicio 1994.

AHORRO NETO GENERADO

(En miles de pesetas)

Cuadro  6 1993 1994
Ahorro Bruto 266.386 440.952
Variación de Pasivos Financieros 47.738 59.6437

Ahorro Neto 218.648 381.309

En cuanto a la situación económico-financiera en el
periodo 1992-1994, se observan los siguientes hechos:

1. El presupuesto creció en un 69%, en tanto que la
recaudación líquida lo hizo en un 59%.

2. Los ingresos corrientes crecieron en un 50% y los
gastos de la misma naturaleza únicamente un 24%.

3. Las inversiones reales mantuvieron su participación
en el total del gasto.

4. El porcentaje que representa la recaudación líquida sobre
el total de obligaciones reconocidas creció fuertemente en
1993, situándose en el 89%, para después reducirse al 80%.

6 En este ejercicio es necesario tener en cuenta el efecto de la
operación de conversión de la deuda por 299.729.724 ptas.
7 Una vez excluida la conversión de la deuda.
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EVOLUCIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA

(En miles de pesetas)

Cuadro  7 1992 1993 1994
Presupuesto de gastos 1.182.678 1.296.000 1.999.500
Ingresos corrientes 978.322 1.247.562 1.468.280
Gastos corrientes 830.735 981.176 1.027.328
Recaudación líquida 853.316 1.092.764 1.352.742
Inversiones/Gastos total 17% 16% 16%
Inv. Pagados / Inv.liquidados 62% 65% 40%
Gasto realizado/Gasto líquido 77% 85% 86%
Ing. Recaudados/Oblig. Líquidas 68% 89% 80%
Eficacia gestión recaudatoria 47% 64% 57%
Oper. Tesorería / Ing. Corrientes 15% 8% 5%
Endeudamiento a L/P / Ing. Corrientes 80% 53% 49%

5. La eficacia en la gestión recaudatoria de los capítulos
1, 2 y 3 creció en 1993 hasta situarse en el 64%, para volver
a reducirse al 57% en 1994.

6. Las inversiones pagadas en relación con las liquida-
das sufrieron un fuerte descenso en 1994, para situarse en
el 40%.

7. Las operaciones de tesorería se redujeron en relación
con los ingresos corrientes.

8. El endeudamiento a largo plazo tuvo una reducción
importante a lo largo del periodo.

6.2 Modificaciones de crédito.
Las modificaciones de crédito fueron aprobadas en gran

número en el último mes del ejercicio, así en el mes de
diciembre de 1993 se aprobaron:

- 2 transferencias de crédito, la primera por importe de
27.004.450 ptas. y la segunda de 7.200.000 ptas.

- 1 ampliación de crédito por importe de 1.726.203 ptas.
- 1 crédito extraordinario por importe de 28.910.000 ptas.
- 1 suplemento de crédito por importe de 42.532.499 ptas.
En el de 1994:
- 1 ampliación de crédito por importe de 3.052.657 ptas.
- 11 generaciones de crédito por un importe total de

17.637.359 ptas.
- 6 transferencias de crédito por un importe total de

36.014.776 ptas.
En este último ejercicio se tramitó un suplemento de

crédito, por un importe de 32.500.000 ptas., en el que la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la
aprobación definitiva y el resumen por capítulos se produ-
jo el 18 de enero de 1995, una vez finalizado el ejercicio
presupuestario, por lo que no debió tener virtualidad en el
ejercicio.

En cuanto a las restantes modificaciones, muchas de
ellas fueron aprobadas en los últimos días del ejercicio,
con lo que materialmente era imposible la ejecución de los
créditos objeto de las mismas.

En el cruce efectuado entre los expedientes de aproba-
ción y la contabilidad se comprobó que en el capítulo 6
del estado de gastos (inversiones reales) figuraba conta-
bilizada una modificación por incorporación de rema-
nentes, por un importe de 6.502.765 ptas., como suple-
mento de crédito.

6.3 Cuentas Generales.
Los saldos de los Estados y Cuentas que son objeto de

análisis en otros apartados de este informe, no serán objeto
de comentario en éste.

6.3.1 Rendición.
La Cuenta General del ejercicio 1993 se aprobó con

retraso, en el Pleno del 7 de abril de 1995, en tanto que no
consta la aprobación de la cuenta de 1994, lo que supone
el incumplimiento de lo establecido en el artículo 193 de
la Ley 39/1988.

Al no haberse aprobado esta última cuenta, las conside-
raciones y comentarios que se hacen a lo largo de los
distintos apartados tienen un carácter limitado, pues expo-
nen conclusiones obtenidas de documentos, estados y
cuentas que figuran sin estar debidamente aprobadas.

6.3.2 Balance de situación.
El Balance aprobado con la cuenta del ejercicio 1993 no

coincide con el facilitado al equipo de fiscalización al
comienzo de las actuaciones, las diferencias eran las
siguientes:

Cuadro  8
Cuenta del Pasivo Balance aprobado Balance modificado
100 Patrimonio 4.701.694.102 5.505.436.548
160 Préstamos a L/P 559.189.602 55.298.156
170 Préstamos a L/P fuera S/P 229.729.724 -121.276
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Además en ambos ejercicios figuraban con saldo acree-
dor las siguientes cuentas del Activo:

Cuadro  9
Cuenta Saldo
270 Fianzas a L/P 7.935.667
275 Depósitos a L/P 5.000
570 Caja 430.901

6.3.3 Resultado Presupuestario.
Al no llevar la Corporación ningún control ni seguimiento

específico sobre los gastos con financiación afectada, las
desviaciones de financiación que figuran como ajuste en el
ejercicio 1993, no se corresponden con ninguna desviación,
pues coinciden con las incorporaciones de remanentes.

En el caso de las modificaciones financiadas con cargo
al Remanente de Tesorería, no se efectuó ajuste alguno.

6.3.4 Remanente de Tesorería.
Como consecuencia de la inexistencia de un segui-

miento específico de los gastos con financiación afecta-
da, la Corporación no determinó el Remanente de Teso-
rería afectado, por lo que las desviaciones de financia-
ción aparecían englobadas en el Remanente para gastos
generales.

En cuanto a los saldos de dudoso cobro, el criterio
establecido en las Bases de ejecución del presupuesto fue
el de considerar como tales los de antigüedad superior a 24
meses, lo que daría un importe de 1.309.211.168 ptas. en
1993 y 1.465.309.353 ptas., sin embargo la Corporación
efectuó en ambos ejercicios una misma dotación, por un
importe de 500.000.000 ptas. Lo que condujo a una
sobrevaloración de los Remanentes por unos importes de
809.211.168 ptas. y 965.309.353 ptas.

6.3.5 Resultado económico.
El resultado correspondiente al ejercicio 1993 tendría

que haber sido clasificado en el pasivo del Balance de
Situación a 31 de diciembre de 1994, en el epígrafe de
Resultados pendientes de aplicación y no acumulado al
resultado de 1994.

7. INGRESOS Y DEUDORES.
7.1 Clasificación.
Para evaluar los ingresos se han estructurado en función

del sujeto gestor, de acuerdo con la siguiente subdivisión:
Ingresos de gestión externa, Ingresos de gestión mixta e
Ingresos de gestión propia y dentro de esta última Ingresos
tributarios e Ingresos no tributarios.

7.1.1 Ingresos de gestión externa.
Corresponden a la participación en Ingresos del Estado vía

Fondo Nacional de Cooperación Municipal (FNCM) y a
recursos procedentes del Régimen Económico Fiscal (REF),
ambos incluidos en el Capítulo 4 del Estado de ingresos.

Se procede a su toma de razón en los correspondientes
registros contables con la fecha en que se efectúa el ingreso
en la cuenta bancaria. Con la excepción de los contraídos
realizados a final de ejercicio, que obedecen a los importes
pendientes de cobro a dicha fecha, tanto del REF como de

la liquidación definitiva del FNCM, cuando dichos impor-
tes deberían ser reconocidos una vez percibido el importe
de las liquidaciones, salvo que con anterioridad se conoz-
can de forma cierta las liquidaciones formuladas por el
Cabildo Insular y el Estado.

7.1.2 Ingresos de gestión mixta.
Pueden calificarse como tales los resultantes de conve-

nios con otros entes y que suponen una financiación
compartida del proyecto a realizar. Tienen su origen en:

a) Subvenciones que corresponden a convenios de
colaboración con el INEM, con el objeto de fomentar la
contratación de trabajadores desempleados para la rea-
lización de obras y servicios de interés general y social.

b) Subvenciones de Entes Territoriales, concedidas
por la Comunidad Autónoma para la ejecución de pro-
yectos concretos.
Los ingresos incluidos en el presente apartado figuran

contabilizados en los Capítulos 4 y 7 del estado de ingresos.
Su contabilización se efectúa en el momento de ingreso

en cuenta. No obstante, en los casos en que el ingreso no
se hubiera producido al final del ejercicio y exista un
convenio firmado, se encuentran indebidamente contraí-
dos, toda vez que el ente concedente no había dictado el
acto de reconocimiento de su correlativa obligación, ha-
biéndose dado casos en los que el ingreso no se produjo, lo
que supuso el mantenimiento de importes pendientes de
cobro en los que la recaudación no se iba a producir.

7.1.3 Ingresos de gestión propia.
a) Ingresos no tributarios:
En este apartado se incluyen los ingresos patrimoniales

en sentido amplio (Capítulos 5 y 6), los correspondientes
a reintegros de préstamos del personal (Capítulo 8) y los
procedentes de endeudamiento (Capítulo 9). Los proce-
dentes de precios públicos, aunque de naturaleza no
tributaria, se incluyen por sus similares características a las
tasas, en el apartado siguiente.

Dado que los ingresos de los Capítulos 8 y 9 se analizan
en otras áreas del presente informe y el Capítulo 6 no
registra movimiento alguno, nos centraremos en el análisis
del Capítulo 5, en el que figuran:

1. Los intereses de depósitos en entidades bancarias,
que se contabilizan en el momento del ingreso en cuenta.

2. Los correspondientes a �concesiones y aprovecha-
mientos especiales�, que incluyen:
- Mantenimiento depuradora El Pajar: Se contabilizan

con la fecha del ingreso en la cuenta bancaria. Se trata de
ingresos de periodicidad mensual, aunque en el ejercicio
1993 se ingresaron los importes correspondientes a los
meses de septiembre a diciembre de 1992 y enero y febrero
de 1993 que se producen con retrasos que oscilan entre 4
y 9 meses con respecto a la fecha de devengo. En el
ejercicio 1994 los importes ingresados corresponden a los
meses de marzo a julio de 1993 que se ingresan con
retrasos de 10 a 12 meses de la fecha de devengo.

- La cesión en régimen de arrendamiento de un quiosco
municipal en la Plaza Puesta del Sol de Playa Mogán.
Según se establece en el contrato de 15 de marzo de 1993,
el precio anual es de 3.000.000 ptas., a abonar en pagos
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trimestrales. Sin embargo, los ingresos en el ejercicio 1993
tuvieron periodicidad mensual, siendo el importe de los
meses de marzo a junio de 250.000 ptas., desde julio a
octubre de 100.000 ptas. y a partir de noviembre de
150.000 ptas. No se localizó el ingreso correspondiente a
los meses de mayo y septiembre. Con respecto al ejercicio
1994, los ingresos mensuales ascendieron a 150.000 ptas.
Su contabilización se produjo en la fecha del ingreso en
cuenta bancaria. Por tanto, no constan ingresos por unos
importes de 1.650.000 en 1993 y 1.200.000 en 1994.

- La cesión en régimen de arrendamiento de un quiosco
anejo al campo de lucha de Playa Mogán. Según se establece
en el contrato, el precio es de 2.500.000 ptas. anuales,
abonables en pagos trimestrales. Asimismo, se establece
que el adjudicatario no abonaría la 1ª anualidad con el fin de
compensar los costes de ejecución. No obstante, el único
ingreso localizado, corresponde al 1er trimestre de la 2ª
anualidad, que se produce en octubre de 1994.

- Canon de explotación de Puerto Mogán S.A.; se trata
de un ingreso de periodicidad anual, que se contabiliza con
la fecha de ingreso en la cuenta bancaria, normalmente en
el último mes del ejercicio a que corresponde. En el
ejercicio 1993 se efectuó el ingreso del segundo semestre
de 1988.

- Aprovechamiento de maquinaria municipal: Se conta-
biliza con la fecha de ingreso en cuenta bancaria. La
Corporación les da tratamiento de precio público.

b) Ingresos tributarios:
Se incluyen conceptos muy diversos que se han clasifi-

cado al objeto del análisis en:
1º) Ingresos liquidados por primera vez, entre los que se

incluyen:
- Impuesto sobre el Incremento del valor de los Terrenos

de Naturaleza Urbana (IIVTNU).

- Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
(ICO).

- Tasa por expedición de documentos.
- Tasa por el servicio de cementerio.
- Tasa por retirada de vehículos de la vía pública.
- Tasa por licencia de auto-taxis y demás vehículos de

alquiler.
- Tasa por licencia de apertura de establecimientos.
- Tasa por servicios urbanísticos.
- Tasa por prestación del servicio de vigilancia por la

captación de clientes para la venta en régimen de tiempo
compartido.

- Precio público por puestos, barracas y casetas situadas
en terrenos de uso público.

- Precio público por ocupación de terrenos de uso
público por enseres o actividades de titularidad privada.

- Precio público por aprovechamiento de maquinaria
municipal.

- Precio público por aprovechamiento y prestación de
servicio en instalaciones y dependencias municipales.

2ª) Ingresos de liquidación periódica que incluyen:
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI).
- Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

(IVTM).
- Tasa por prestación del servicio de recogida domicilia-

ria de basura.
- Precio público por abastecimiento de agua a domicilio.
- Precio público por entrada de vehículos y reservas de

vía pública.
Figuran aprobadas las ordenanzas que se relacionan a

continuación, para las que no se llevó a cabo gestión
alguna y no consta recaudación en los ejercicios objeto de
fiscalización:

Cuadro  10
Denominación Publicación Entrada en vigor
Precio público por redacción de proyectos 31/12/92 01/01/93
Precio público por ocupación de terrenos de
uso público con mercancías, escombros y materiales 29/12/89 01/01/90
Precio público por apertura de calicatas o
zanjas en terrenos de uso público 29/12/89 01/01/90
Tasa por vigilancia especial de establecimientos 31/12/92 01/01/93
Tasa por prestación del servicio de alcantarillado 29/12/89 01/01/90
Precio público por estacionamiento de vehículos en la vía pública 31/12/92 01/01/93
Tasa por el servicio de extinción de incendios 29/12/89 01/01/90
Tasa por inspección de vehículos, calderas de vapor,
motores, transformadores, ascensores y otros 24/02/92 01/01/92
Precio público por industrias callejeras y ambulantes,
rodajes cinematográficos 29/12/89 01/01/90

7.2 Procedimientos de gestión.
Se diferencian dos procedimientos distintos, según se

trate de ingresos liquidados por primera o única vez, o de
ingresos de liquidación periódica.

7.2.1 Gestión de ingresos de liquidación individual.
El procedimiento seguido se inicia, normalmente, con la

declaración del sujeto pasivo; efectuándose el cálculo de
los importes a ingresar en base a la información aportada
por el propio contribuyente, por:
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- IIVTNU ....................................................................................................................... .............................. Autoliquidación
- ICO ............................................................................................................................................................ Oficina Técnica
- Tasa expedición documentos ...................................................................................................................... Registro
- Tasa por servicio cementerio ...................................................................................................................... Intervención
- Tasa por retirada vehículos ......................................................................................................................... Policía Local
- Tasa por licencia auto-taxis ........................................................................................................................ Secretaría
- Tasa por licencia de apertura ...................................................................................................................... Oficina técnica
- Tasa por servicios urbanísticos ................................................................................................................... Oficina técnica
- Precio público por puestos, barracas y casetas situadas en terrenos de uso público ..................................... Funcionario
- Precio público por ocupación de terrenos de uso público por enseres de titularidad privada ....................... Secretaría
- Precio público por aprovechamiento de maquinaria municipal ................................................................... Intervención
- Tasa por prestación del servicio de vigilancia para la captación de clientes para la
venta en régimen compartido. ....................................................................................................................... Secretaría
- Precio público por aprovechamiento y prestación del servicio en instalaciones y
dependencias municipales ............................................................................................................................. Funcionario

Salvo en el caso del IIVTNU, para estos ingresos no se
practicó liquidación, ni tampoco fueron objeto de fiscali-
zación por la Intervención en ninguna de sus fases y los
importes a ingresar no fueron aprobados por órgano mu-
nicipal alguno.

En el ICO la Corporación no ha efectuado liquidacio-
nes definitivas en base al coste real de lo efectivamente
ejecutado.

En el proceso de recaudación no se ha observado que se
siga el procedimiento de apremio para la ejecución de las
mismas.

7.2.2 Gestión de ingresos de liquidación periódica.
La elaboración, actualización de los padrones y la emi-

sión material de los recibos se realiza por la recaudación,
excepto en el caso del precio público por entrada de
vehículos a través de las aceras, cuyo padrón no se elaboró
ni se efectuó gestión alguna del mismo, obedeciendo las
cantidades cobradas por dicho concepto a ingresos efec-
tuados directamente en cuentas operativas.

En el procedimiento seguido para la liquidación y efec-
tividad de estos recursos se comprobó que las altas en los
padrones tributarios no van precedidos, en ningún caso, de
la preceptiva notificación, conforme determina el artículo
124.3 de la Ley General Tributaria.

En la muestra de padrones analizada se comprobó (Ver
Anexo nº 1:

1. Ausencia de fiscalización previa en todos los casos.
2. En la mitad de la muestra analizada no constaba la

aprobación.
3. No se localizó la publicación en el BOP en el 40% de

la muestra del ejercicio 1993 y el 20% en la de 1994.
4. El importe total del padrón del IVTM del ejercicio

1993, no coincide con el que figura en la resolución de
aprobación.

5. En la tasa por recogida de basura, el importe del
padrón no coincide con el cargo a Tesorería.

6. En muchas ocasiones el periodo de cobro se inicia en
el ejercicio siguiente al de devengo.

7. En ocasiones la prórroga en periodo voluntario del
pago de tributos se publicó en el BOP con posterioridad a
la finalización del plazo.

8. No consta el CIF o NIF de los contribuyentes en un
porcentaje muy elevado.

9. El domicilio fiscal está incompleto, lo que imposibi-
lita la notificación al contribuyente.

10. En los casos en que el hecho imponible recae sobre
bienes inmuebles las direcciones presentan las mismas
limitaciones del punto anterior.

Estos ingresos se recaudan por la tesorería municipal,
habiendo contratado la Corporación la asistencia técnica
con una empresa privada.

La recaudación se ingresa diariamente en cuentas res-
tringidas, debiendo efectuarse liquidaciones mensuales
con la intervención, que habitualmente sufren retrasos de
hasta 3 meses.

Estas liquidaciones no están sujetas a control alguno por
la tesorería, ya que no se efectuaron cuadres, ni con las
cantidades que se desprenden de los partes diarios de caja,
ni con los ingresos que se realizan en las cuentas restringi-
das. Las transferencias a cuentas operativas no se produ-
cen de forma regular, ni tampoco coincidiendo con las
liquidaciones, pues se efectúan a medida que se necesita la
disposición de fondos líquidos.

7.3 Deudores.
Del análisis de la información disponible sobre los

deudores se desprende que en los ejercicios objeto de
fiscalización no existió una relación nominal de deudores.

En lo que se refiere a los conceptos gestionados por la
recaudación municipal, no se proporcionó al equipo de
fiscalización la relación de deudores municipales por
tributos y precios públicos a su cargo, a lo que hay que
añadir que el pendiente de cobro totalizado que arroja la
contabilidad general no coincide con el de la recaudación.

En el recuento efectuado a 31/12/93 para su entrega a la
recaudación como consecuencia del contrato de asistencia
realizado con la empresa privada, se pudo comprobar la
existencia de gran número de valores con antigüedad
superior a 5 años que se habían dejado prescribir y para los
que si bien en parte la responsabilidad correspondería a la
Administración Tributaria del Estado que las entregó en
un estado muy deficiente con importantes errores y defi-
ciencias, se ha constatado que la Corporación no realizó
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los esfuerzos necesarios para mejorar dicha situación. Al
mismo tiempo figuraban derechos pendientes de cobro
para los que no existía el recibo físico, así como recibos
para los que no constaba que el derecho estuviera pendien-

te de cobro, todo ello como consecuencia del deficiente
sistema de control interno implantado por la entidad, tal
como se puede observar en el cuadro nº 11 siguiente:

Cuadro  11

 Ejercicios Tot al list ado de
impagados

No existían
r ecibos

No incluidos en
listado impagados

Recibos
pr escrit os

Tasa su m inis t r o a gua 1987 a 1993 44.428.280 5.085.190 118.190 --- 
Tasa reco gi da basu ra 1984 a 1992 52.426.695 3.016.890 35.590 --- 
Im p ues t o so b re ve hícul os d e t racci ó n m ecánica 1985 a 1993 90.422.765 2.392.430 8.404.315 --- 
Licenc ias f iscales 1985 a 1991 66.058.174 2.564.667 15.131 --- 
Pate n t e BC 1986 a 1991 430.334 4.043 148.480 --- 
Im p ues t o so b re ac t iv ida des eco n ó m icas 1992 a 1993 47.077.417 --- --- --- 
Im p ues t o so b re bi e nes i n m ue bles (Rústi ca) 1986 a 1993 5.532.618 1.391.349 --- --- 
Im p ues t o so b re bi e nes i n m ue bles (Ur ba na) 1987 a 1993 924.640.477 38.074.534 1.242.794 193.614.867 

En los ejercicios objeto de fiscalización no se formó
estado o cuenta alguna relativa a la gestión recaudatoria, ni
existía un servicio de inspección.

7.4 Ordenanzas fiscales.
De los expedientes de imposición y ordenación de las

tasas y precios públicos que estuvieron en vigor en los
ejercicios objeto de fiscalización se desprende que para las
tasas no constan en ningún caso los informes técnico-
económicos que han de preceder al establecimiento de las
mismas, en tanto que para los precios públicos tampoco
consta estudio económico previo alguno.

En cuanto al contenido de las ordenanzas cabe destacar:
- Para algunas tasas se contemplaba su aplicación con

efectos retroactivos, lo que supone limitar el principio de
seguridad jurídica que debe presidir las relaciones
tributarias.

- En la ordenanza reguladora de la exacción de los
precios públicos por aprovechamiento de maquinaria
municipal, se clasifica a esta última como un bien
semoviente y define el objeto como el aprovechamiento
especial de la maquinaria municipal, al igual que si se
tratara de bienes de uso público.

- En la ordenanza del precio público por el abastecimien-
to de agua a domicilio, en los tipos de gravamen se
establecen las tarifas que son de aplicación a cada intervalo
de consumo, existiendo entre dos intervalos consecutivos
una franja para la que no figura tarifa alguna. Asimismo,
se contemplan exenciones de pago, cuando la Ley 39/1988
no contempla ningún supuesto.

Las tarifas establecidas por esta última ordenanza no
cuentan con la autorización de la Consejería de Industria
y Comercio.

- En la ordenanza de la tasa por prestación de servicios
especiales de vigilancia por la captación de clientes para la
venta en régimen de tiempo compartido y publicidad
ambulante, la definición del hecho imponible no es
encuadrable en la formulación positiva recogida en el
artículo 20.1 de la Ley 39/1988, toda vez que no se dan dos
circunstancias esenciales, la existencia de un servicio o
actividad que afecte o beneficie de modo particular al

sujeto pasivo y que ese servicio o la actividad sea de
solicitud o recepción obligatoria.

8. GASTOS.
8.1 Ejecución del Presupuesto de Gastos.
El Presupuesto inicial de Gastos del Ayuntamiento de

Mogán ha sido modificado en los dos ejercicios fiscaliza-
dos, el 14% en el ejercicio 1993 y el 10% en el de 1994, tal
y como se observa en los cuadros nº 2 y nº 3.

El desarrollo de la gestión económico-financiera ha
alcanzado en algunos capítulos niveles de ejecución aleja-
dos de las consignaciones presupuestarias definitivas, lo
que resulta indicativo de la deficiente técnica presupues-
taria empleada.

Los gastos reconocidos y liquidados representan el
83�9% de las consignaciones presupuestarias en el ejerci-
cio 1993 y el 77% en el de 1994.

Del análisis del cuadro se desprende que en el ejercicio
1993 los gastos corrientes alcanzaron el 79�5% del total de
gastos del ejercicio. Dentro de ellos, los gastos destinados
a personal representan el 44�9%, en tanto que la compra de
bienes corrientes y servicios asciende al 22�5%. Con
respecto al ejercicio 1994, los gastos corrientes represen-
taron el 60�6% del total, ascendiendo los gastos de perso-
nal al 35�2% y la inversión realizada en la compra de
bienes corrientes y servicios al 16�8%.

Los gastos financieros del ejercicio 1993 suponen el
10�1% del total de gastos liquidados y el 7�7% en el
ejercicio 1994.

Los gastos de capital propiamente dichos (capítulos VI
y VII) ascendieron en los ejercicios 1993 y 1994 al 16�5%
y al 18%, respectivamente, del total de gastos reconocidos
y liquidados.

La variación de los pasivos financieros tuvieron un
fuerte incremento en el ejercicio 1994, pasando de un
3�9% del total de gastos a un 21�2%.

Por otra parte, los pagos líquidos ascendieron a un
importe de 1.044.697Mp. en el ejercicio 1993, un 84�7%
de las obligaciones reconocidas. Y, en el ejercicio 1994,
los pagos líquidos ascendieron a 1.466.482 Mp., un 86�4%
del total de obligaciones reconocidas.
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ESTRUCTURA DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y LIQUIDADAS 1993

Cuadro   12
Concep to Previsión

inicial (1)
Mod if icación

(2)
Previsión
def init iva

(3) = (1) + -(2)

Obligacion es
reconocidas

(4)

Est ructura
cont raído

(%)

Nivel
ejecució n

(%)

Pagos
líquidos

(5)

Nivel
realización

(%)

Pendien te p ag o
(6) = (4)-(5)

Re t r i b u c i ó n  d e
personal

589.524 -4.026 585.498 554.219 44'9 94'7 500.672 90'3 53.547 

Comp. BS y SS. 252.383 42.983 295.366 277.677 22'5 94 222.706 80'2 54.971 

In tereses 127.758 0 127.758 124.985 10'1 97'9 124.985 100 0 

Transferencias 31.040 442 31.482 24.295 2 77'2 14.860 61 9.434 
Subt o tal 1-4 1.000.705 39.399 1.040.104 981.176 79'5 94'3 863.223 88 117.952 

Inversiones Reales 237.613 133.576 371.189 200.949 16'3 54'1 130.349 64'9 70.600 

Transferencias 3.016 1.000 4.016 2.703 0'2 67'3 2.703 100 0 

Subt o tal 6-7 240.629 134.576 375.205 203.652 16'5 54'3 133.052 65'3 70.600 

Variac. Ac t. Finan. 5.000 0 5.000 1.813 0'1 36'3 1.813 100 0 

Variac. Pas. Finan. 49.666 1.726 51.392 47.738 3'9 92'9 46.610 97'6 1.128 

Subt o tal 8-9 54.666 1.726 56.392 49.550 4 87'9 48.422 98 1.128 

TOTAL GASTOSOTAL GASTOS 1.296.000 175.701 1.471.701 1.234.378 100 83'9 1.044.697 84'7 189.680 

ESTRUCTURA DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y LIQUIDADAS 1994

Cuadro  13

Concep to Previsión
in icial (1)

Mod if icación
(2)

Previsión
def init iva

(3) = (1) + -(2)

Obligaciones
reconocidas

(4)

Est ructura
cont raído

(%)

Nivel
ejecución

(%)

Pagos
líquidos

(5)

Nivel
realización

(%)

Pend ien te pago
(6) = (4)-(5)

Retr ibución de
personal

 603.515  1.092  604.607  596.602  35'2  98'7  584.368  97'9  12.234

Comp. BS y SS.  265.695  25.934  291.629  284.966  16'8  97'7  254.095  89'2  30.871

In tereses  126.290  5.666  131.956  129.981  7'7  98'5  128.938  99'2  1.043

Transferencias  27.163  7.979  35.142  15.780  0'9  45  15.303  97  477

Subtotal 1-4  1.022.663  40.671  1.063.334  1.027.329  60'6  96'6  982.704  95'6  44.625

Inversiones Reales  268.860  148.519  417.379  267.984  15'8  64'2  107.681  40'2  160.303

Transferencias  40.036  0  40.036  37.320  2'2  93'2  18.136  48'6  19.184

Subtotal 6-7  308.896  148.518  457.415  305.304  18  66'7  125.817  41'2  179.487

Var iac. Ac t. Finan.  5.000  0  5.000  4.412  0'2  88'2  4.412  100  0

Var iac. Pas. Finan.  662.941  17.776  680.717  359.372  21'2  52'8  353.549  98'4  5.823

Subtotal 8-9  667.941  17.776  685.717  363.784  21'4  53  357.961  98'4  5.823

TOTAL GASTOSOTAL GASTOS 1.999.500  206.966  2.206.466  1.696.417 100  77 1.466.482  86'4 229.935

8.2 Circuito de gastos.
El análisis de la gestión del Presupuesto de Gastos ha

puesto de manifiesto la inexistencia de un registro de
facturas, así como de expedientes formados de gasto, lo
que ha influido en que el trabajo se haya realizado a partir
de una muestra de documentos contables seleccionados
para cada ejercicio.

Las pruebas efectuadas señalan que la Corporación
carece de un procedimiento organizado de compras, de
realización de propuesta de gasto previo y de selección de
proveedores.

No se ha detectado en ninguno de los ejercicios fiscali-
zados la aprobación del gasto por parte del órgano compe-
tente, ni tampoco el acto previo por parte del Interventor
de la fiscalización crítica o previa, lo que supone el
desconocimiento durante la ejecución presupuestaria de
los expedientes de gasto en curso, así como el que se
adquieran bienes y servicios por importe superior a las
consignaciones presupuestarias. En los casos exentos de
fiscalización previa, sólo en alguna ocasión figura la
certificación de la existencia de crédito presupuestario.

Previamente a la aprobación de la factura ha de realizar-
se la fiscalización de la inversión por parte del Interventor,

la cual no consta en ninguno de los gastos que forman parte
de la muestra analizada. Tampoco consta la certificación
expedida por el funcionario a quien corresponda recibir o
aceptar las adquisiciones acerca de haberse hecho cargo
del material adquirido con arreglo a las condiciones que
hubieran sido establecidas.

En el procedimiento seguido por la Corporación, una
vez recibida la factura, se procede a su aprobación y con
posterioridad, a veces transcurren varios meses, al recono-
cimiento de la obligación, mediante la expedición de un
documento contable ADO, y simultáneamente a la ordena-
ción del pago, no constando en ocasiones en el documento
P la firma y el DNI del interesado.

Toda operación de ejecución del gasto público tiene que
estar acreditada con el correspondiente justificante que
ponga de manifiesto su realización. Sin embargo, se pudo
comprobar la existencia de documentos sin justificante
alguno, en tanto que en otras, la factura adjuntada lo era
por importe inferior al del documento.

Se han detectado pagos con cargo al ejercicio corriente
de gastos realizados en ejercicios anteriores, sin que cons-
te el reconocimiento de la obligación por el Pleno.
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En cuanto a la materialización del pago, éste se efectúa
normalmente mediante cheques y en algún caso a través de
transferencia bancaria.

También se han localizado pagos domiciliados en cuen-
tas bancarias, lo que supone el que se hayan efectuado sin
las fases previas de ordenación del gasto y del pago.

8.3 Análisis muestral.
Para el análisis de la gestión del Presupuesto de Gastos

se seleccionaron 14 documentos contables correspondien-
tes a 1993 y 10 a 1994 (Ver Anexo nº 2), de los cuales no
se proporcionaron al equipo de fiscalización 4 de 1993 y
1 de 1994, siendo las principales incidencias observadas
las siguientes:

- No consta propuesta de gasto en ningún documento de
1993 y sólo en 2 casos en 1994.

- No consta en ningún caso la aprobación del gasto por
parte del órgano competente ni se ha realizado la interven-
ción crítica o previa.

- No consta la intervención de la inversión en ninguno de
los gastos de la muestra.

- En 5 documentos de 1993 y otros 5 de 1994 no se ha
comprobado la realización del servicio o la recepción del
material.

- Sólo se ha detectado en 7 documentos de 1993 y 6 de
1994 el acuerdo de aprobación de la factura.

- No consta en 6 documentos de 1993 y en 4 de 1994 la
firma o el DNI del interesado.

8.4 Subvenciones.
De la fiscalización llevada a cabo se desprende la inexis-

tencia de expedientes formados de subvenciones donde
figuren, entre otros requisitos, el acuerdo de aprobación de
las mismas, la documentación que acredite la realización
del pago, la fiscalización realizada por la Intervención y la
justificación de que las subvenciones concedidas se han
aplicado a la finalidad prevista.

De igual forma, se ha detectado, salvo en el caso de las
concedidas a asociaciones vecinales recogidas en las Bases de
Ejecución, la ausencia de normas reguladoras y de procedi-
mientos que garanticen que la concesión ha sido realizada con
criterios de publicidad, concurrencia y objetividad.

Esta situación permite que queden sin contemplar as-
pectos fundamentales como los trámites que deben seguir-
se desde el inicio del expediente hasta la concesión de las
mismas y su justificación, que no se haya dado cumpli-
miento al requisito de publicidad para llegar al mayor
número de solicitantes, que no hayan sido otorgadas bajo
un criterio de concurrencia y que no existan procedimien-
tos que establezcan que las subvenciones aprobadas sean
las más susceptibles de alcanzar los fines propuestos.

En la tramitación seguida por la Corporación se pudo
comprobar la ausencia de fiscalización y de la justificación
de la aplicación a la finalidad prevista, no constando en la
mitad de los casos analizados la justificación documental
del gasto.

En aquellos casos en que la subvención se concedió para
una finalidad concreta individualizada en un bien mate-
rial, no se dejó constancia de la comprobación material de
la inversión.

En las subvenciones que se conceden para la realización
de una actividad o prestación de un servicio, el reconoci-
miento de la obligación se efectuó, en todos los casos, en
el momento de la concesión.

8.5 Pagos a justificar.
Las Bases de Ejecución del Presupuesto, en los ejerci-

cios objeto de fiscalización, recogen normas relativas a la
expedición de las órdenes de pago a justificar. No obstan-
te, no incluyen con la necesaria amplitud y detalle aspec-
tos relativos a su contabilización, control y régimen de
justificaciones, sin que por otra parte hicieran mención a
los conceptos presupuestarios aplicables o a sus límites
cuantitativos.

Ante la inexistencia de un libro o registro de órdenes de
pago a justificar y con el objeto de verificar el procedi-
miento seguido desde la autorización hasta su justifica-
ción, se procedió a realizar una muestra de 8 para cada
ejercicio.

En el análisis del procedimiento seguido se han detecta-
do las incidencias siguientes:

- No se ha podido localizar en uno de los casos la
resolución de aprobación del gasto.

- En otro caso la aplicación del gasto autorizado al corres-
pondiente crédito presupuestario y la expedición de la orden
de pago tiene fecha anterior a la de aprobación del gasto.

- Los perceptores de fondos no presentaron en nin-
gún caso cuenta acreditativa de la inversión de fondos
realizada.

- Se encuentran adjuntadas a los documentos contables
las facturas correspondientes, sin que se haya podido
detectar el momento en que fueron presentadas ante la
Intervención para comprobar si la justificación de la inver-
sión se efectuó dentro del plazo legalmente establecido.

- No consta en ningún caso la fiscalización por parte de
la Intervención de los justificantes presentados por los
perceptores de fondos.

- En un caso el importe de las facturas que se adjuntan,
es inferior al total librado, sin que conste el reintegro por
la diferencia; en dos casos no figura justificación alguna
del importe librado y, en otros dos casos, las facturas
tienen fecha anterior a la expedición del talón bancario.

8.6 Personal.
Las plantillas de personal aprobadas para los ejercicios

objeto de fiscalización no incluyeron las plazas reservadas
al personal laboral.

Se ha comprobado la inexistencia de un catálogo de
puestos de trabajo que recoja la denominación y caracte-
rísticas esenciales de los puestos, las retribuciones com-
plementarias y los requisitos exigidos para su desempeño.

El complemento de productividad, destinado a retribuir
el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el
interés o iniciativa, figura como un concepto retributivo
fijo más, sin que se haya procedido por la Corporación a la
apreciación de la productividad en función de circunstan-
cias objetivas.

En lo relativo al pago de las cuotas de la extinguida
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local (MUNPAL) y de la Seguridad Social, la Entidad
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tenía concedidos sendos aplazamientos y fraccionamientos
de la deuda por unos importes de 74.345.832 ptas. y
94.196.590 ptas., respectivamente, y que figuran sin con-
tabilizar en los ejercicios respectivos.

Aunque figuran abiertos expedientes individuales de
personal, no existe en la Entidad un auténtico Registro
Control del Personal.

En la casi totalidad de las contrataciones temporales se
ha dado una continuidad en el trabajo después de la
terminación de los contratos.

8.7 Acreedores.
En este apartado el trabajo se ha centrado en determinar

la realidad de las obligaciones pendientes de pago que
figuran en las relaciones de acreedores, por un importe total
de 455.867.709 Mp. en 1993 y 579.743.660 Mp. en 1994.

Ante la inexistencia de expedientes que las soporten, el
examen de la exigibilidad de dichas obligaciones se realizó
sobre la documentación justificativa que acompañaba los
documentos contables de reconocimiento de las mismas.

La muestra elegida estuvo integrada por 4 documentos
para cada ejercicio fiscalizado, siendo las incidencias
observadas las siguientes (Ver Anexo nº 3):

- En cuatro casos no consta la aprobación de la factura.
- En todos los casos el reconocimiento se efectuó a 31 de

diciembre.
- En un caso la aprobación de la factura se efectuó en

1991 y la expedición del documento contable en 1992.
- En un caso en el ejercicio 1993 el pago se efectuó con

anterioridad a la emisión del documento P.
Lo que unido a lo expuesto en los apartados anteriores

conduce a la conclusión de que en los ejercicios fiscaliza-
dos no existió una auténtica relación de acreedores.

9. INMOVILIZADO.
9.1 Aspectos procedimentales.
La Corporación carece de un inventario actualizado de

los bienes, por lo que para su análisis se ha partido del
Inventario de 1992 por cuanto aprueba el Inventario Gene-
ral y lo actualiza a 15 de octubre de dicho año, constituyen-
do el acuerdo plenario de 26 de febrero de 1993 una
rectificación y un nuevo inventario base.

Como consecuencia, en los ejercicios objeto de fiscali-
zación no se han realizado rectificaciones inventariales,
que han de verificarse anualmente. Este incumplimiento
formal va acompañado de otro de mayor trascendencia
como es el resultante de no señalar las variaciones patri-
moniales que reflejan los incrementos y las posibles bajas
de los totales patrimoniales.

Por tanto, no se llevó a cabo la comprobación, que como
consecuencia de las elecciones locales de 1995, exige el
artículo 33.2 del Reglamento de Bienes (en adelante R.B.)
ni se efectuó su remisión a la Administración del Estado y
de la Comunidad Autónoma.

No se sigue un procedimiento preestablecido para la
adquisición, recepción, registro, conservación, protección
y baja de los bienes que integran el Patrimonio Municipal.

Debido a la inexistencia del Inventario Municipal en los
ejercicios objeto de fiscalización, la Corporación carece
de un registro actualizado y fiable que defina sus activos.

9.2 Documentación complementaria.
El artículo 30 del R.B. señala que todos los documentos

que refrendarán los datos del inventario, y en especial los
títulos de dominio, actas de deslinde y valoración, planos y
fotografías, se archivarán con separación de la demás docu-
mentación corporativa. En el análisis llevado a cabo sobre
este aspecto, se comprobó que la documentación existente
figura sin ordenar ni archivar, además de estar incompleta.

Para la mayor parte de los bienes inmuebles no consta la
elevación a escritura pública del contrato de compra-venta,
título este último que por sí solo no es inscribible en el
Registro de la Propiedad. Dado que el artículo 85 del RDL
781/1986 y 36.2 del R.B. equiparan a la escritura pública la
certificación que el Secretario pueda expedir en relación al
inventario y con el visto bueno del Presidente de la Corpo-
ración, es necesario, por tanto, que una vez formalizada la
adquisición se tome un acuerdo por el Pleno en el que se
incluya el bien en el inventario, careciendo de validez dicha
certificación si previamente no está inventariado el bien.

Respecto a la importancia de la inmatriculación de los
bienes en el Registro de la Propiedad, es necesario hacer
constar que dicho Registro hace fe respecto a terceros.

Además, en el análisis efectuado sobre el inventario
actualizado a 15/10/92, sin incluir, por tanto, las variacio-
nes habidas desde entonces, se pudo comprobar que con
carácter general:

a) Para los bienes inmuebles no constaba el título en
virtud del cual se atribuye la propiedad a la Entidad, el
acuerdo disponiendo el destino, el coste y fecha de adqui-
sición y las inversiones y mejoras efectuadas.

b) En los bienes muebles no figuraba la fecha y coste de
adquisición.

c) Para los vehículos no constaba el coste de adquisición.
El resumen de valores por epígrafes puede verse en el

cuadro nº 14:

Cuadro  14
Epígrafes Coste de reposición Valor real

de mercado
Inmuebles 3.809.113.579 3.634.154.451
Vehículos 86.842.720 46.370.450
Muebles 227.583.980 138.591.050
Total 4.123.540.279 3.819.115.951

9.3 Rendimiento de los bienes patrimoniales.
Los ingresos patrimoniales, imputados al Capítulo 5 del

estado de ingresos, corresponden en un 54% en 1993 y un
72% en 1994, a los intereses a favor del Ayuntamiento,
generados por el efectivo mantenido en entidades financieras.

En cuanto al resto de los ingresos, figuran incluidos en
el concepto 559 �concesiones y aprovechamiento especial
(mant. Depuradora)�, en el que a pesar de su denomina-
ción se recogen ingresos correspondientes a:

- Uso de la depuradora de �El Pajar�.
- Aprovechamiento de maquinaria.
- Instalación de quioscos en la vía pública.
Cuando el primero de ellos debió de tratarse como una

tasa (para la que no consta la imposición y ordenación) y
los dos últimos como precios públicos, por lo que debieron
imputarse al Capítulo 3 de ingresos. Además que debieron
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serlo en el ejercicio anterior, toda vez que fueron
devengados en este último.

Por tanto, la rentabilidad de los bienes patrimoniales
propiedad municipal en los ejercicios objeto de fiscaliza-
ción ha sido casi inexistente, cuando en virtud de lo
dispuesto en el R.B. pueden �constituir fuentes de ingresos
para el erario de la Entidad�.

9.4 Cobertura de riesgos.
Salvo en lo referido a vehículos, los bienes propiedad

del Ayuntamiento carecen de seguro alguno, por lo que es

necesario que se proceda al desarrollo de los concursos
sobre seguros.

9.5 Contabilización.
En el Balance de Situación a 31/12 esta masa patrimo-

nial únicamente se compone del inmovilizado material y
del correspondiente a inversiones en infraestructuras y
bienes destinados al uso general.

Los saldos al cierre de los ejercicios se presentan en el
cuadro nº 15, en el que para su mejor comprensión se han
incluido los de 1992:

Cuadro 15
Cuenta Concepto Saldo a 

31/12/92
Saldo a 
31/12/93

Saldo a
31/12/94

20 In m ov il iza d o mat er i al 4.200.010.356 4.352.113.641 4.504.657.427
2020 Co nstr ucc io nes i n d ust r iales 3.879.460.161 3.899.623.952 4.014.520.542
2030 M aq ui nar i a 4.209.185 116.170.901 128.827.658
2040 El em e n t os de t ransp o r te Au t o m óv iles 86.842.720 87.042.720 88.542.720
2050 M o b ili ar i o 229.498.290 233.692.360 236.015.844
2060 Eq ui p os para p r ocesos d e i n fo r m ac i ó n - 15.583.708 36.750.663

22 Inve rsio n es  e n  i n fraes t r uc t ura  y
b ie nes des tina d os al  uso ge ne ral

136.140.967 184.986.478 281.779.541

2200 Te rre n os y bien es na t urales 97.666.686 106.238.376 131.843.029
2210 In f raes t r uc t ura y bi e nes des tina d os al

uso g en eral
38.474.281 78.748.102 149.936.512

TOTAL INMOVILIZADO BRUTO 4.336.151.323 4.537.100.119 4.786.436.968
290 A m o r tizaci ón ac . I nm ov. Ma te r ial - (10.592.835)

TOTAL INMOVILIZADO NETO 4.336.151.323 4.537.100.119 4.775.844.133

Las diferencias entre ejercicios se corresponden con las
obligaciones reconocidas en el Capítulo 6 de gastos.

Del trabajo realizado en el presente apartado se extraen
las siguientes observaciones; que denotan una incorrecta
apertura:

a) En el momento de la apertura de la contabilidad en el
ejercicio 1992:

1. El criterio de valoración utilizado fue el del valor de
reposición, en lugar del residual.

2. No se elaboró el estado de conciliación entre los
saldos iniciales del Balance de Situación y las fuentes de
obtención.
b) En el Activo de los Balances de Situación, figuraban

a 31/12 las Cuentas 2700 �Fianzas a largo plazo� y 2750
�Depósitos a largo plazo� con saldo acreedor, debido a
errores de contabilización, pues se trataba de �Fianzas y
depósitos recibidos�.

c) El Ayuntamiento no dispone de unos registros donde
se reflejen, por grupos de inmovilizado y dentro de cada
grupo, por elementos individuales, todos los datos necesa-
rios para poder contabilizar adecuadamente todos los
movimientos y hechos con incidencia económica suscep-
tibles de ser registrados.

d) Al cierre del ejercicio no se realiza la conciliación
entre el inventario de bienes y los saldos contables del
inmovilizado.

e) No se ha definido un manual de procedimientos que
refleje los procedimientos administrativos, la documenta-
ción previa, los criterios de valoración y los sistemas de
coordinación con el resto de servicios implicados.

f) Con independencia del elemento patrimonial que
constituya la inversión, la totalidad del inmovilizado se
recogió en las Cuentas 2020, 2040 y 2050.

Esta situación generó efectos en 1993 y 1994.

9.6 Amortización del inmovilizado material.
En los ejercicios de 1992 y 1993, la Corporación no

efectuó dotación alguna a la amortización, en tanto que en
los de 1994 y 1995 se efectuó exclusivamente sobre las
altas habidas en el ejercicio, en lugar de hacerlo sobre el
valor amortizable. En cuanto a los coeficientes de amorti-
zación aplicados no están basados en un análisis técnico en
función de la vida útil estimada de cada bien.

Al mismo tiempo, se contabilizó en las Cuentas 2842,
2843, 2844, 2845 y 2846, que corresponden al subgrupo
28 �Gastos a cancelar�.

Para un adecuado criterio de amortización, la Corpora-
ción debe tener en consideración:

� La amortización ha de empezar a partir de la fecha de
puesta en funcionamiento y no por la totalidad del
ejercicio.

� Es necesario disponer de determinados datos, de los
que la Entidad no dispone, para calcular correctamente
las amortizaciones, como son: la fecha de entrada en
funcionamiento y los años de vida útil estimada para
cada uno de los elementos.

� Si bien el valor del terreno debe contabilizarse junto
al valor de la construcción, al objeto de no calcular
amortización sobre esta parte del valor total, este impor-
te ha de estar desglosado.
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10. ENDEUDAMIENTO.
Durante el periodo objeto de fiscalización, la Corpora-

ción, a tenor de las cifras que recoge la contabilidad muni-

cipal y la documentación aportada, contrajo las operaciones
de crédito que se desprenden del cuadro siguiente:

Cuadro  16
Fecha de concertación Importe Entidad Ejercicio de Vto.

20/01/93 43.000.000 Banco de Crédito Local 1995
10/03/93 299.729.724 Caja Insular de Ahorros 2003
05/09/94 59.156.627 Caja Insular de Ahorros 2004
14/09/94 58.643.000 Banco de Crédito Local 2004

Al mismo tiempo, estaban vigentes las operaciones
siguientes:

Cuadro  17
Fecha de

concertación Importe inicial Entidad
13/07/89 350.000.000 Caja Insular de Ahorros
18/07/90 375.000.000 Banco de Crédito Local

La operación concertada el 13/07/89, fue amortizada el
10/03/93.

La información anterior ha sido contrastada, en la medi-
da en que las respuestas de las entidades financieras lo han
permitido, con la circularización bancaria efectuada. De la
información remitida se desprende que con fecha 05/09/94,
la Corporación concertó una operación con la Caja Insular

de Ahorros por importe de 300.000.000 ptas., para la
conversión de la operación de 299.729.724 ptas., que en su
momento se contrató para convertir deuda preexistente.
Dicha operación figura contabilizada por un importe igual
a la operación amortizada, por lo que se registró una
diferencia de 270.276 ptas.

Dicha operación se aplicó a presupuesto, cuando hubie-
ra sido más conveniente su tratamiento como operación
extrapresupuestaria, aplicándose a presupuesto las dife-
rencias, pues en caso contrario se infla indebidamente el
mismo.

Al mismo tiempo, el Cabildo Insular había formalizado
préstamos para la financiación de los Planes Insulares de
Obras y Servicios, de los que correspondía a la Entidad
169.888.027 ptas. de capital vivo a 31/12/93 y 175.731.906
ptas. a 31/12/94 (Véase Cuadro nº 18).

Cuadro 18

PIOS Nº p t mo. Ent idad Impte.p t mo . % Duración  For maliz. Capi tal v ivo 31/12/93 Capi tal vivo 31/12/94
1978 CIA 1.334.022 12 2CAR+20AMORT 1978 641.786 547.465 
1978 7.991 BCL 8.000.000 11 2CAR+18AMORT 15/12/78 3.416.178 3.286.832 
1979 8.986 BCL 7.173.000 11 1CAR+19AMORT 04/06/80 4.053.152 3.939.277 
1980 10.044 BCL 2.878.500 11 1CAR+14AMORT 10/07/81 773.980 711.533 

- 10.430 BCL - - - - - 707.504 
1981 10.432 BCL 5.844.037 11 1CAR+14AMORT 07/05/82 1.959.800 1.132.971 
1982 10.915 BCL 6.727.012 11 1CAR+14AMORT 21/12/82 2.298.550 2.177.254 
1983 11.391 BCL 10.785.750 12,5 1CAR+14AMORT 25/11/83 4.331.489 4.165.999 
1983 11.994 BCL 7.314.690 12,5 2CAR+13AMORT 25/09/84 1.442.405 1.396.557 
1984 11.993 BCL 35.106.821 12,5 2CAR+13AMORT 25/09/84 12.170.617 11.783.767 
1985 13.158 BCL 27.792.131 12 2CAR+13AMORT 12/09/85 9.048.859 8.831.473 
1986 14.420 BCL 25.256.314 11,25 2CAR+12AMORT 25/04/86 17.584.625 17.120.939 
1987 15.891 BCL 23.115.867 11,15 2CAR+12AMORT 17/03/87 17.332.976 16.936.806 
1988 17.305 BCL 24.328.293 10,5 2CAR+12AMORT 23/06/88 20.108.064 19.741.431 
1989 18.903 BCL 6.806.495 10,9 2CAR+12AMORT 16/05/89 5.917.459 
1989 19.801 BCL 15.769.618 10,9 2CAR+12AMORT 27/06/89 13.923.279 13.709.858 
1990 20.838 BCL 7.060.889 12 2CAR+12AMORT 06/06/90 6.623.446 6.542.695 
1990 22.458 BCL 16.718.709 13 2CAR+12AMORT 07/02/91 15.627.777 15.469.920 
1991 24.058 BCL 7.062.150 13,65 2CAR+8AMORT 02/12/91 7.062.150 6.976.919 
1990 24.495 BCL 4.026.868 13,65 2CAR+8AMORT 04/03/92 4.026.868 4.026.868 
1992 392.252.632 BCL 12.454.375 13,5 2CAR+8AMORT 08/02/93 12.454.375 12.454.375 
1993 301943234-56 LA CAIXA 8.998.075 MIBOR+0’75 2CAR+10AMORT 13/12/93 8.998.075 8.998.075 
1994 390402112 BCL 9.155.929 MIBOR+0’475MARGEN 2CAR+10AMORT 29/07/94 - 9.155.929 

TOTAL 169.888.027 175.731.906 

Esta información fue suministrada directamente por el
Cabildo Insular a petición de la Audiencia de Cuentas,
toda vez que la Corporación carecía de información algu-
na relativa a estas operaciones.

Como consecuencia de estas operaciones se contrajeron
obligaciones, a tenor de lo que figura en el Estado de
Liquidación del Presupuesto, por los importes siguientes:

Cuadro  19
Ejercicio  Intereses Amortizaciones Total
1993 124.985.310 47.737.973 172.723.283
1994 129.981.003 359.372.458 489.353.461

Estas obligaciones representaron en el ejercicio 1993 un
14% del total de las reconocidas, en tanto que en el ejercicio
1994 representaron un 29%. En este último caso como
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consecuencia de la inclusión en el Capítulo 9 del estado de
gastos del Presupuesto de la operación de conversión.

Por parte de la Corporación no existe control alguno sobre
la deuda pendiente de las operaciones de crédito formaliza-
das, así, la contabilización de los intereses y amortización se
efectuó a partir de la información facilitada por las entidades
financieras y los descuentos realizados en la liquidación de
la participación en los recursos del REF.

La revisión de los expedientes correspondientes a las
operaciones concertadas en los ejercicios fiscalizados
puso de manifiesto las siguientes incidencias:

1. No consta el informe preceptivo de la Intervención en
el correspondiente a la operación de 299.729.724 ptas.

2. En los informes de Intervención localizados no cons-
taba referencia alguna a la capacidad de la Entidad para
hacer frente a las obligaciones que se derivan de las nuevas
operaciones.

3. En las correspondientes a las operaciones de
59.156.627 ptas. y 58.643.000 ptas., la propuesta de la
Alcaldía al Pleno para su facultación en la concertación,
tiene fecha posterior al acuerdo plenario donde se aprueba.

4. En los acuerdos plenarios de concertación no se
especifican las condiciones generales a que han de atener-
se dichas operaciones.

5. En la selección de las entidades financieras no consta
que la Corporación se haya dirigido a más de una en
solicitud de ofertas, con lo que no queda garantizado el que
se hayan concertado al menor coste financiero.

6. En contrato correspondiente a la operación de
59.156.627 ptas., no constan las firmas del Secretario de la
Corporación ni del Corredor de Comercio.

7. Los expedientes de las operaciones de 59.156.627
ptas. y 58.643.000 ptas. se tramitaron de forma paralela,
con lo que se evitó la solicitud de autorización del Minis-
terio de Economía y Hacienda.

La Corporación no elabora el Estado de la Deuda, que ha
de formar parte de la Cuenta General y en el que se ha de
reflejar las operaciones de creación, amortización, pago,
extinción, conversión y canje de capitales, así como las de
reconocimiento, pago y extinción de los intereses devengados.

Para la verificación del tratamiento contable dado a estas
operaciones, se seleccionó una muestra de 8 documentos
contables, en cuya revisión se observó:

1. Las obligaciones de reembolso a favor de la entidad
prestamista, tanto de los capitales como de los intereses, se
contabilizaron en unos casos en el momento de su venci-
miento, en tanto que en otros lo fueron con posterioridad.

2. En un caso no se adjuntó al documento contable
justificación alguna.

En el examen de los saldos al cierre de los ejercicios
fiscalizados de las cuentas correspondientes las deudas
a largo plazo recibidas del sector público o de fuera de
él, Cuentas 160 �Préstamos a largo plazo� y 170 �Prés-
tamos a largo plazo del interior� se pudo comprobar la
no coincidencia de los saldos del Balance de Situación
a 31/12/93 que figuraba con la Cuenta General y los
obtenidos de la contabilidad (en el momento de realiza-
ción del trabajo).

En el cuadro nº 20 se muestra, desglosado por operacio-
nes, la situación a 31 de diciembre de 1993 y 1994 de los
préstamos formalizados a largo plazo vigentes en el trans-
curso de los ejercicios:

 Cuadr o  20

Cuentas del ejercicio 1993 Cuentas del ejercicio 1994

En t idadEn t idad Fecha deFecha de
f o r malizaciónf o r malización

I mpo r teI mpo r te
f o r malizado (1)f o r malizado (1)

Capi t al p te. Capi t al p te. Vt oVt o..
31 /12/9231 /12/92

I n te resesI n te reses A m or t izació nA m or t izació n An uali dadAn uali dad Capi t al p te. Capi t al p te. V t oV t o..
31/12 /9331/12 /93

I n te reses I n te reses Amo r tizaci ónAmo r tizaci ón Anualida dAnualida d Capi t al p te. Capi t al p te. Vt oVt o..
31 /12/9431 /12/94

BCL 18/07/90 375.000.000     356.386.541 48.330.673 22.128.319 70.458.992 334.258.222 45.046.604 25.412.388 70.458.992 308.845.834 

BCL 20/01/93 43.000.000     0 4.080.184 14.803.524 18.883.708 28.196.476 2.714.872 22.176.740 24.891.612 6.019.736 

CJA 10/03/93 299.729.724 (2) 0 39.714.188 0 39.714.188 299.729.724 40.265.774 0 40.265.774 299.729.724 

CJA 05/09/94 59.156.627     0 0 0 0 0 603.026 0 603.026 59.156.627 

BCL 14/09/94 58.643.000     0 0 0 0 0 199.333 0 199.333 58.643.000 

(1) Se carece de datos en relación a la operación concertada en 1989 con la Caja Insular de Ahorros por un importe de 350.000.000 ptas.
y cancelada el 10/03/93.

(2) Figuran globalizados los datos de la operación inicial y de la concertada con posterioridad por 300.000.000 ptas. para la conversión de
la primera.

El Banco de Crédito Local en la contestación a la circularización comunicó la información siguiente:

Cuadro  21
Importe Ejercicio 1993 Ejercicio 1994

formalizado Anualidad Capital pendiente Anualidad Capital pendiente
375.000.000 70.458.992 329.188.280 70.458.992 303.775.892
  43.000.000 24.891.612   28.196.476 24.891.612     6.019.736
  58.643.000 --- ---   7.330.416   58.643.000

De la comparación de ambos cuadros se desprende la no
coincidencia de:

1. El capital pendiente de vencimiento a 31/12 en la
operación de 375.000.000 ptas.

2. La anualidad correspondiente al ejercicio 1993 de la
operación de 43.000.000 ptas.

3. La anualidad correspondiente al ejercicio 1994 de la
operación de 58.643.000 ptas.
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Una vez contrastada la información obtenida por el
Ayuntamiento y el Cabildo Insular con la proporcionada
por la Central de Información de Riesgos del Banco de
Crédito Local, se comprobó que a 31/12/93 había coinci-
dencia en el capital vivo, que ascendía a 657.000.000 ptas.,
en tanto que a 31/12/94 existía una diferencia de 2.675.021
ptas., entre las 730.000.000 ptas. que constaban en la
última y las 727.324.979 ptas. de las dos primeras.

La carga financiera, según los derechos y obligaciones
que se desprenden del Estado de Liquidación de los
Presupuestos, es la que se muestra en el cuadro siguiente,
que incluye la correspondiente a las operaciones formali-
zadas por el Cabildo Insular de Gran Canaria, con cargo al
Ayuntamiento para la financiación de la aportación muni-
cipal a las obras incluidas en los planes insulares:

Cuadro  23
Entidad Nº  cuenta Saldo
Caja Insular de Ahorros 13005/9000193 0
    “        “         “       “ 50004/0017608 0
    “        “         “       “ 3509/000411 360.000
Banco de Crédito Local 3501173 10.451.600

CARGA FINANCIERA

SEGÚN LIQUIDACIÓN

Cuadro  22
Derechos/obligaciones Derechos/obligaciones

liquidadas liquidadas
1993 1994

Capítulo III “Intereses” 124.985.310 129.981.003
Capítulo IX “Variación de pasivos financieros" 47.737.973 359.372.458
Devolución de depósitos (1.726.203) (5.942.479)
Devolución contribución urbana 1984 (359.184) (59.864)
Cancelación préstamo de refinanciación de la deuda (299.729.724)
(1) Devolución de recursos ajenos y su coste 170.637.896 183.621.394
(2) Ingresos corrientes (Capítulos I al V) 1.247.561.978 1.468.279.930
(1) / (2) X 100 CARGA FINANCIERA SEGÚN LIQUIDACIÓN 14% 13%

De los cuadros se desprende que la carga financiera se ha
situado en los dos ejercicios fiscalizados por debajo del
límite previsto en el artículo 54.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

11. TESORERÍA.
11.1 Aspectos generales.
Para el examen de la presente área se procedió a efectuar

una circularización a las entidades financieras a fin de
confirmar los saldos y otros aspectos relacionados con la
gestión de tesorería, no habiéndose recibido respuesta de
algunas de las entidades en las que figuran abiertas cuentas
de titularidad municipal. Como limitación adicional hay
que señalar que las confirmaciones recibidas, en su gran
mayoría, han sido incompletas en cuanto a los datos
solicitados.

El puesto de Tesorero ha sido desempeñado por un
funcionario de la Corporación; que no ha constituido fianza,
ni ha desempeñado las funciones atribuidas a dicho puesto.

11.2 Flujos de Tesorería.
En cuanto a los flujos de tesorería, en lo que se refiere a

la recaudación de ingresos de los capítulos 1, 2 y 3, existen
dos procesos:

1. El de los ingresos directos, en los que sin actuación
liquidatoria previa, el derecho correspondiente se conta-
biliza en el momento de su entrada en cuentas operativas.

En el caso de los correspondientes a guardería, costura
y deportes, la contabilización se efectúa con periodicidad
mensual por los ingresos realizados a lo largo de dicho
periodo.

2. El de los ingresos por recibo, que se efectúan a través
de la Caja Recaudación, de la que se realizan ingresos
directos en cuenta restringida.

Su contabilización se efectúa, habitualmente, con perio-
dicidad mensual, aunque en ocasiones ha habido retrasos
de hasta tres meses.

Respecto a los pagos, se realizan mediante cheque o
transferencia, aunque también se hacen pagos en efectivo
y a través de domiciliaciones en entidades financieras.

11.3 Situación de los fondos.
Del cruce efectuado entre las respuestas a la circula-

rización bancaria y los registros de tesorería, se pudo
concluir que las fondos del Ayuntamiento, en los ejerci-
cios objeto de fiscalización, se encontraban distribuídos
en 27 cuentas bancarias, que suponen un número elevado
de ellas.

En cuanto a las diferencias observadas, se pueden resu-
mir del siguiente modo:

1. Figuran en las actas de arqueo a 31/12 y no se hicieron
constar en las contestaciones bancarias, las cuentas si-
guientes; véase Cuadro nº 23.
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Que además no presentaban diferencias de saldo entre
ambos ejercicios.

2. La Cuenta nº 413504332F del Banco de Crédito Local
presentaba a 31/12 de ambos ejercicios un saldo de 528.638

ptas., cuando de la circularización se desprende que fue
cancelada el 20/10/93.

3. Figuran en el Acta de arqueo a 31/12/93 y no ha sido
confirmada su existencia por la entidad financiera, las
siguientes cuentas; véase Cuadro nº 24:

Cuadro  24
Entidad Nº  cuenta Saldo
Banco de Crédito Local 35013000 64.173.851
     “       “        “          “ 3501713K 5.677

4. No figuran en la contabilidad municipal a 31/12/93,
aunque sí a 31/12/94 y el Banco de Crédito Local confirmó

su existencia en ambos ejercicios, las siguientes cuentas;
véase Cuadro nº 25.

Cuadro  25
Entidad Nº  cuenta Saldo a 31/12/93
BCL 3035011587 31.293.062
BCL 303501600                0

Los expedientes de las cuentas abiertas por la Corpo-
ración no figuran en la tesorería, no constando por
tanto las razones que motivaron su apertura, el sistema
mediante el cual se procedió a la misma, ni los contra-
tos que regulan las condiciones por las que se rigen las
cuentas.

El funcionamiento y control ejercido por la tesore-
ría resulta insatisfactorio, no habiendo existido nin-
gún tipo de control sobre las cuentas bancarias, ade-
más figuraban cuentas en las que prácticamente no
existió movimiento alguno en los ejercicios objeto de
análisis, lo que supone una dispersión del metálico
que reduce, cuando no limita una adecuada rentabili-
dad, amén del mayor esfuerzo que obliga en el control
de los fondos.

Por lo que se recomienda la cancelación de aquellas
para las que se compruebe que no subsisten las razones
que motivaron su apertura. Asimismo, es conveniente la
formalización de convenios de tesorería con las entida-
des bancarias, que determinen el régimen de funciona-
miento de las cuentas, el tipo de interés a que serán
retribuídas, las comisiones a pagar, con objeto de lograr
una asignación óptima de los recursos y asegurar el buen
funcionamiento del servicio.

11.4 Rentabilidad de los fondos.
En los ejercicios objeto de fiscalización no se reali-

zaron planes de tesorería a corto y medio plazo que
cifraran y periodificaran las necesidades de efectivo,
de forma que se minimizará el acceso al crédito y se
optimizara la rentabilidad de los saldos a favor de la
Corporación. Esta circunstancia tuvo como consecuen-
cia que la cancelación de operaciones de tesorería se
llevara a cabo con posterioridad al vencimiento, lo que
ha supuesto un coste de 1.999.114 ptas. La Corpora-
ción, en los ejercicios 1993 y 1994, presentaba una
situación de déficit estructural de tesorería, ya que los
recursos de las nuevas operaciones concertadas han
sido utilizadas para cancelar las precedentes.

El cruce entre los intereses que figuran contabilizados y
la información facilitada por la Caja Postal, que fue la
única entidad que suministró dicha información, puso de
manifiesto la existencia de diferencias en las tres cuentas
abiertas.

11.5 Operaciones de Tesorería.
En los ejercicios objeto de fiscalización se formalizaron

las siguientes operaciones, tal y como se refleja en el
cuadro nº 26:

Cuadro  26
OPERACIONES DE TESORERÍA

   FECHAS
ENTIDADNTIDAD CUENTA ASOCIADAUENTA ASOCIADA NÚMERO PÓLIZAÚMERO PÓLIZA IMPORTEMPORTE CONCERTACIÓNONCERTACIÓN CANCELACIÓNANCELACIÓN VENCIMIENTOENCIMIENTO

Banco Crédito Local 413503773 413503773 80.000.000 21/06/92 No consta 22/06/93
Banco Crédito Local 413506932 413506932 80.000.000 15/09/93 14/12/94 14/09/94
Banco Crédito Local 4135102852 413510282 80.000.000 20/12/94 No consta 20/12/95
Banco Crédito Local 4135043F 4135043F 43.686.797 21/10/94 “ 20/10/93
Caja Insular Canar ias 25.000.000 28/11/92 ” 28/11/93
Caja Insular Canar ias 25.000.000 28/11/93 28/11/94
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En el análisis de los expedientes tramitados para la
concertación se pudo comprobar:

a) La selección de las entidades de crédito no fue el
resultado de la aplicación de un proceso que permitiera
garantizar un menor coste financiero.

b) No consta en ninguno de ellos el informe de la
Secretaría General.

11.6 Régimen de disposición de fondos. Firmas
autorizadas.

En lo que se refiere al régimen de disposición de
fondos, no fue posible localizar en la Corporación
información acerca del mismo, por lo que no se pudie-
ron determinar los cambios de claveros habidos en el
periodo fiscalizado, siendo la única información mane-
jada la facilitada por la circularización bancaria, de la
que se desprende:

1. En la Cuenta del Banco Exterior, el régimen de
disposición es indistinto, sin que las firmas autorizadas
correspondan a personas vinculadas con la Entidad, el
saldo a 31/12/93 era de 115.311 ptas., en tanto que a
31/12/94 ascendía a 113.320 ptas.

2. De la información proporcionada por la tesorería se
desprende que existían dos cuentas restringidas de recau-
dación abiertas en la Caja Insular de Ahorros, sin que la
circularización haya confirmado dicho carácter. La dispo-
sición de los fondos es de forma mancomunada con la
firma de los tres claveros.

11.7 Arqueos y conciliaciones bancarias.
La muestra analizada de cuatro arqueos ordinarios,

corresponde a las siguientes fechas: 31/05/93, 31/12/93,
31/05/94 y 31/12/94.

En el período fiscalizado, la Corporación no realizó
conciliaciones entre los saldos contables y los proporcio-
nados por las entidades financieras, a pesar de la existencia
de diferencias.

Respecto a las cajas en efectivo hay que señalar:
a) La Caja Corporación 001 se utilizó exclusivamente

para efectuar compensaciones contables.

b) La Caja Corporación 002 recoge los movimientos de
la Caja metálico del Registro de Mogán, el control sobre
los mismos se limita a un parte mensual de los ingresos y
pagos realizados, procediéndose al ingreso en cuenta
bancaria del saldo resultante a fin de mes.

c) La Caja Corporación 003 recoge los movimientos de
la Caja del Registro de Arguineguín, el control sobre los
ingresos y pagos es prácticamente inexistente y se limita a
la confección de un parte semanal en el ejercicio 1993 y
quincenal en 1994, en el que se indica el total de ingresos
y pagos efectuados.

11.8 Operaciones no presupuestarias de tesorería y
valores.

Las cuentas no presupuestarias de tesorería recogen las
operaciones financieras que no tienen la consideración de
operaciones presupuestarias, como también aquellas otras
operaciones con imputaciones de tipo transitorio hasta que
se conozca o decida su aplicación definitiva.

Su reflejo contable se recoge en el activo, o pasivo
circulante del Balance de Situación, según sean cuentas de
carácter deudor o acreedor.

En los ejercicios fiscalizados la Corporación no utilizó
concepto alguno de carácter deudor.

Como limitaciones al trabajo llevado a cabo en relación
con el ejercicio 1993 nos hemos encontrado con que en el
libro Mayor de conceptos No Presupuestarios:

1. Sólo se recoge los movimientos referidos al primer
semestre del ejercicio.

2. Únicamente presentan movimientos los conceptos:
- 50.001: �Movimientos Internos de Tesorería�.
- 70.300:�Otros valores en Garantía de Aplazamientos y

Fraccionamientos�.
En relación con el ejercicio 1994, sobre el que se centró

el trabajo de fiscalización, se comprobó que figuran abier-
tos 6 conceptos acreedores que no registraron movimiento
alguno en el ejercicio. En 4 de ellos el saldo inicial figura
duplicado, en tanto que en los otros dos, además de
duplicado tienen el saldo invertido.

En cuanto a los conceptos de carácter acreedor, se
presentan en el cuadro nº 27 siguiente:
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Cuadro   27
CONCEPTOONCEPTO DENOMINACIÓNENOMINACIÓN SALDOALDO

31/12/93
MOVIMIENTOS DEL EJERCICIOOVIMIENTOS DEL EJERCICIO SALDOALDO

31/12/94
DEBEEBE HABERABER

02002 Retenciones.  Impuesto  sobre
Ren dimiento del Trabajo

0 2.842.224 2.835.165 -7.059

02005 Retenciones. Par te  a c/ personal
cuo tas Segur idad

0 4.728.973 4.728.973 0

CONCEPTOONCEPTO DENOMINACIÓNENOMINACIÓN SALDOALDO
31/12/93

MOVIMIENTOS DEL EJERCICIOOVIMIENTOS DEL EJERCICIO SALDOALDO
31/12/94

DEBEEBE HABERABER

02006 Rete nciones.  Desco n tado  al
personal obrero para De

0 0 0 0

02007 Retenc iones  Mun pal  “Cuen ta
Transitor ia”

-16.563.560 0 0 (*) - 16.563.560

02009 Retención  Domingo  Díaz  Díaz
Orden Judicial Juzgado

0 0 0 0

02010 Retención Pedro Afonso Bueno 0 0 0 0
02011 Retenciones. Cuota Sindical -270.150 0 0 (*) -270.150
04001 Fianzas  y  Depósi tos.  Fianzas

Defini t ivas para var ia
0 0 0 0

04002 Otras Fianzas. A cor to plazo 0 0 0 0
20002 IRPF Retención Capi tal Mobiliar io 148.509.903 49.633.137 61.243.543 (*) 160.120.309
20005 Retenciones  par te  a  cuen ta

personal cuotas S/S
57.870.215 18.107.327 17.807.380 (*) 57.570.268

20006 Re ten ci ones  desco n tad o  al
Personal Obrero para Des

9.097.790 0 0 (*) 9.097.790

20007 Retenciones  MUNPAL.  Cuen ta
transitor ia

20.123.603 0 0 (*) 20.123.603

20008 Fianzas de Ejecución de Obras 796.706 0 0 (*) 796.706
20009 Retención  Domingo  Díaz.  Orden

Judicial.
7.670 0 0 (*) 7.670

20010 Retenciones ITE 735.442 1.490.746 1.405.304 (*) 650.000
20011 Retenciones Cuota Sindical 297.500 500.830 556.900 (*) 353.570
20012 Fianzas a largo Plazo Recibidas por

Obras
0 0 0 0

20400 Operaciones de Tesorer ía 105.000.000 105.000.000 80.000.000 (*) 80.000.000
20500 Ot r o s  A c r e e d o r e s  n o

Presupuestarios
0 0 1.500.000 1.500.000

30002 Ingresos  en  Cuen tas  Operativas.
Pen dien tes de Aplicación

3.226.154 5.075.905 2.542.834 (*) 693.083

30006 Ingresos de Agen tes Recaudadores
Pen dien tes de Aplicación

0 0 56.164 56.164

31001 Diferencias de Arqueo 0 198.656 99.328 -99.328
40001 Pagos Pendien tes de Aplicación 0 0 0 0
50001 Mov imientos In ternos Tesorer ía 0 2.097.304.421 2.097.304.421 0
70300 Otros  valores  en  Garan tía.  De

Aplazamientos y fraccionamientos
15.391.642 53.271.495 24.222.594 -44.440.543

(*) Estos saldos no coinciden con los saldos que arroja el Libro Mayor de conceptos no presupuestarios, ya que se duplica
el saldo de apertura.

Del trabajo realizado en estos conceptos se desprenden
las observaciones siguientes:

a) Concepto 02002 - Retenciones Impuesto sobre Ren-
dimientos del Trabajo.

No figura contabilizado el pago trimestral a la Hacienda
estatal de las retenciones imputadas a este concepto. Ha-
biéndose procedido a final de ejercicio al traspaso de una
cantidad global, superior al saldo existente en el concepto,
al 20.002.

b) Concepto 20.002. Retenciones IRPF Capital Mobi-
liario. Incluye las retenciones del trabajo personal, cuando
deberían figurar en el concepto anterior.

En el ejercicio existen diferencias entre las cantidades
retenidas y las ingresadas por un importe de 3.583.729
ptas.

Al mismo tiempo no constaba la contabilización de las
retenciones correspondientes a algunos perceptores en la
nómina de diciembre de 1994.

c) Concepto 02.005 - Retenciones. Parte a c/Personal.
Cuotas de Seguridad Social. Se contabilizan ingresos

correspondientes a la cuota de los meses de febrero, marzo
y abril, que en diciembre se traspasaron al 20.005.

d) Concepto 20.005. Retenciones parte a cuenta perso-
nal cuotas Seguridad Social.

A lo largo del ejercicio se observa la no coincidencia
entre los importes retenidos y los ingresados.

e) Concepto 20.010 - Retenciones ITE.
Se utilizó para registrar las retenciones judiciales reali-

zadas en las nóminas de personal, cuando figuraban abier-
tos dos conceptos específicos para este tipo de situaciones.

El Ayuntamiento desconoce la composición y origen de
los saldos deudores contrarios a los de su naturaleza
acreedora de los conceptos: 02002, 02007, 02011, 31001
y 70300.

En cuanto a las operaciones no presupuestarias de valo-
res, la única cuenta con saldo era la 060 �Valores en
depósito�, que a 31/12/94 existía una diferencia de
143.425.931 ptas., entre los avales registrados y los depo-
sitados en la Caja de la Corporación, muchos de ellos de
gran antigüedad y que no figuran devueltos una vez
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aprobadas la recepción y liquidación definitivas o cance-
ladas en el plazo establecido en el artículo 364 del Regla-
mento General de Contratos del Estado.

12. CONTRATACIÓN.
La Corporación no ha seguido procedimientos unifor-

mes en la tramitación de los expedientes, tanto en relación
con las personas y órganos intervinientes como en los
trámites.

Tampoco ha dispuesto de un registro de contratos que
permitiera el exacto conocimiento de los celebrados, así
como de las incidencias que originara su incumplimiento.

Del análisis llevado a cabo sobre una muestra de docu-
mentos de ordenación del pago, �P�, de los Capítulos 2 y
6 de la estructura del Presupuesto de gastos, se puede
concluir que los expedientes localizados son una parte de
los que debieron formalizarse, aunque no ha sido posible
determinar el número y cuantía de los que debieron cele-
brarse en los ejercicios fiscalizados.

En una muestra de 57 documentos �P�, correspondiente
al periodo fiscalizado, se comprobó la existencia de 32
contrataciones para las que no se tramitó expediente algu-
no, tal como se muestra en el cuadro nº 28 siguiente:

Cuadro  28
Nº OBRAS ADJUDICATARIO PAGOS

LOCALIZADOS

1. Canalizaci ó n Puer t o M ogá n José Ar t il es “ ISUR” 1.941.610
2. A co n dici o nam ien t o e i nst al aci ó n

eléc t r i ca e n Plaza d e Pi n o Seco
Ser elcasa 832.140

3. Es tr uc t u ra m e táli ca e n Par qu e Pin o
Seco y  pér g ola de hie r r o.

Juan Alm eid a Navar r o 653.635

4. Sót an o l ocal soc ial Par qu e Pin o Seco Juan Alm eid a Navar r o 660.110
5. Tra bajos reali zad os e n cole gi os Juan Alm eid a Navar r o 523.911
6. Der r ib o m uelle a n ti g u o A rg uine g uín Ro dr íg uez y Ro dr í guez S.L. 492.000
7. Tra bajos e n cole gio d e A rg uine g uín Asfal t os Tel d e S.A. 954.230
8. Tra bajos reali zad os e n o b ras d el

I nsti t u t o d e A rg uin eg uín
Const rucci o nes Insu t esa S.L. 1.063.888

9. A m p liació n só ta n o m u ni ci p al y
A m p liació n Av da. Mar í t im a

Ro dr íg uez y Ro dr í guez, S.L. 1.514.963

SUMINISTROS

10. Tra bajos reali zad os Ser elcasa 3.178.891
11. M at er ial para e q ui p am e n t o Clu b 3 ª

Eda d Ar gui ne guí n
M ue bles Báez, S.L. 484.910

12. I m presió n a t o d o col or  de 5.000
p lan os de Puer t o Ric o

Grá ficas A tla n ta 1.370.000

13. Re paració n p ara trac t or He r man os Me dina Per era 600.000
14 M o b ili ar i o para o fi ci nas m u nic ipales Sam p er Cr oissier  S.L. 273.054
15. Or d ena d or es y  ma t er ial i n f or má tic o Micasal. 1.650.126
16. Cam io ne t a Recol ec t o r Marci al Rafael Me dina 1.500.000
17. M at er ial Cl u b 3 ª  e dad Tah o na Co t haisar , S.L. 956.841

ASISTENCIA TÉCNICASISTENCIA TÉCNICA, TRABAJOS ESPECÍFICOS TRABAJOS ESPECÍFICOS
Y CONCRETOS NO HABITUALESY CONCRETOS NO HABITUALES

18. Pr oyec t o de Ur ba nizació n Lad era Al t a
d e Pin o Seco

Fco. Go nzál ez. Glez. Jara ba 4.132.191

19. Tra nsp o r tes Reali zad os Transp o r tes Ag ust ín 3.019.792
20 Serv ic i o Ma n t eni m ie n t o Red

rad i o tel e f ó nica
Telycan 300.000

21. Tra bajos e n Pad r ón M unici pal  de
Ha bi ta n t es

Ro ber t o Mar t ín Ló pez 248.400

22. Pr oyec t o Ref o rm a y  Am pliaci ón del
Ce n tr o Social “El Ho rn o”

A n t o nio Cast ill a Garc ía 280.000

23. Aseso ram ie n t o eco nó mi co Asefi lco Consul ti n g 3.449.266
24. Aseso ram ie n t o l ab o ral Gest o r ía A b re u 3.119.515
25. Col ab o rac ió n Jur í dica San t iag o Ara ña Galván 624.000
26. Re paració n b o m ba sum er gibl e José Falcó n Suarez S.A. 200.000
27. Pr oyec t o co m e d or  esc olar A n t o nio Cast ill a Garc ía 1.120.000
28. Tra nsp o r tes r eal iza d os Au t o b uses Felix  Bolañ os 7.528.780
29 M an t e ni m ie n t o pla n ta de p u rad o ra y

estaci ón de b om b e o
Gi l be r t o A n g ulo A n g ulo 929.945

30. Tra bajos li m pi eza alca n tar il la d o Fco. Ló pez Or t e ga 780.760
31. Re paració n ve hículo Talleres Mac-Do m ín g uez 2.406.154

PATRIMONIAL

32. A d q uisic i ó n t er r e nos “La A b eje r illa” M ª  Luisa Mar rer o Rg uez. 8.571.690

T O T A L 55.360.802
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Los pagos que se especifican en el cuadro son los que se
han podido localizar en los ejercicios objeto de fiscaliza-
ción y que, debido a la utilización del pago aplazado
(prohibido en el art. 30 del RGCE) no representan el
importe total de las contrataciones efectuadas. Algunos de
los casos en que se ha podido constatar dicha circunstancia
son los siguientes:

- �Canalización Puerto Mogán�, por un importe de
2.361.610 ptas. (nº 1).

- �Material para equipamiento club 3ª edad Arguineguín�,
por importe de 684.910 ptas. (nº 11).

- �Proyecto de Urbanización Ladera Alta de Pino Seco�,
por un importe de 6.081.913 ptas. (nº 18).

- �Servicio de mantenimiento red radiotelefónica�, por
un importe de 470.477 ptas. (nº 20).

- �Reparación bomba sumergible�, por un importe de
387.490 ptas. (nº 26).

- �Mantenimiento de la planta depuradora y estación de
bombeo�, por un importe de 995.934 ptas. (nº 29).

- �Adquisición de terrenos en Abejerilla�, por un impor-
te de 16.002.000 ptas. (nº 32).

En el contrato �Material Club 3ª edad Tahona� (nº 17),
sólo consta el contrato, la factura y el acta de recepción.

En el contrato �Camión Recolector� (nº 16), lo único
que consta son la orden de iniciación, el acuerdo de
adjudicación y el contrato administrativo sin firma alguna.

En los denominados �Colaboración jurídica� (nº 25) y
�Asesoramiento económico� (nº 23), únicamente figura la
formalización del contrato.

En el de �Adquisición de terrenos la Abejerilla� (nº 32),
en el acuerdo plenario se indica que la adquisición será
financiada con cargo a los presupuestos de tres ejercicios,
devengando un interés anual del 14�5%.

En cuanto a los suministros menores, 9 casos en la
muestra de documentos �P�, en 6 no constaban más que los

pagos efectuados, en tanto que en los otros 3 la partida
presupuestaria a la que se imputó el gasto era distinta a la
que figuraba en el certificado de existencia de crédito.

En el caso de las obras ejecutadas por administración
directa, la Corporación no conformó expediente alguno,
no habiendo dejado constancia de su número e importe,
aunque debieron darse con cierta asiduidad dado el eleva-
do número de adquisiciones realizadas de material de
construcción.

Únicamente se encontró referencia en la obra �Avenida
peatonal entre Patalavaca y Arguineguín IV fase, etapa
A�, para la que constaba la adjudicación y formalización
del contrato con empresa colaboradora, suponiendo su
importe un porcentaje superior al 50% del proyecto.

En los casos en que ha habido tramitación contractual
se ha comprobado la inexistencia de procedimientos y
medios de control destinados a la conformación salva-
guarda de la documentación de los expedientes tramita-
dos, encontrándose dispersos por las distintas dependen-
cias municipales, no figurando archivados ni ordenados
cronológicamente.

Esta circunstancia, que constituye una vulneración de lo
dispuesto en la sección 3ª del Capítulo 1º del título VI del
RD 2.568/1986, por el que aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, ha supuesto una limitación al alcance
del trabajo.

La Corporación no ha llevado el módulo contable rela-
tivo a proyectos de inversión, sin que los anexos de
inversiones de los presupuestos aparezcan desglosados en
dichos proyectos. No habiéndose efectuado un control de
los gastos carácter plurianual.

Para el análisis más detallado de la actividad contractual se
han seleccionado los siguientes 12 contratos: 6 de obras, 4 de
suministros y 2 de asistencia técnica (Véase Cuadro nº 29).

Cuadro  29
Nº OBRA FORMA IMPORTE 

ADJUDICADO

1. Cam p o de luc ha y Canchas Poli de p or t iv o e n Ar gui ne guí n C.D. 17.475.708
2. Red de Sanea m ien t o y  Est ac ió n De p u rad o ra de M o gá n C.D. 107.990.000
3. Ave ni da en t re Lo m o q ui e bra y  Playa d e M o gán C.D. 14.654.675
4. Local Soc ial Casco de Vene gu erra, 2 ª y  3 ª fase C.D. 15.507.514
5. Aco n di cio nami e n t o de Edi f ici o p ara se de de la Poli cía Local y

Cámara Ag rar ia (Plan t as baja y  p r im e ra)
C.D. 10.905.864

6. Aco n di cio nami e n t o y m ej ora del co nsul t o r io m é dic o e n M ogá n C.D. 2.600.000
SUMINISTRO

7. A d q uisici ó n de barre d o ra-aspi rad o ra Co ncurso 11.995.000
8. Tu b er ía galvaniza da C.D. 1.727.750
9. Su m inis tr o de m a te r ial i n f or m át ico C.D. 15.424.700
10. Co m pra d e Co n ta d ores “ Ib erco n ta” --- ---

ASISTENCIA TÉCNICA
11. COIMPRE C.D. 80.000.000
12. Inve n tar io N o n os lo ha n faci li t ad o

La selección de la muestra se ha efectuado a partir de la
información obtenida de la contabilidad, los acuerdos de
la Comisión de Gobierno y la relación confeccionada por
la Oficina Técnica.

12.1 Contratos de Obras.
En su examen las incidencias observadas se refieren a:
a) Preparación del contrato.
En ninguno de los expedientes consta:
- Acta de replanteo previo.
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- Informe de Secretaría General.
- Informe de intervención crítica.
En 2 de los casos no figura el certificado de existencia de

crédito (nº 2 y 3).
No consta el pliego de cláusulas administrativas particu-

lares en 2 casos (nº 3 y 6) y en 5 no figura la aprobación del
mismo (nº 1, 2, 3, 5 y 6).

b) Selección del contratista.
 En 5 casos no consta ningún tipo de publicidad ni

petición de ofertas (nº 1, 2, 3, 4 y 6).
No consta certificación alguna sobre las ofertas recibi-

das en ninguno de los expedientes.
c) Adjudicación y formalización.
La totalidad de los contratos se ha adjudicado por

contratación directa.
En 3 casos no constan las ofertas presentadas (nº 2, 3 y 6).
En 3 casos no consta el acuerdo de adjudicación (nº 2, 3

y 6), en tanto que en 2 el acuerdo tiene fecha anterior a las
ofertas recibidas (nº 1 y 4).

En 3 casos la fianza definitiva no se ha constituido sobre
el presupuesto de licitación sino sobre el de adjudicación
(nº 1, 4 y 5).

En 3 casos no consta la documentación aportada para
acceder a la licitación por parte del adjudicatario (nº 2, 4 y 6).

En un caso el sobre conteniendo la documentación
administrativa del adjudicatario consta sin abrir (nº 1).

En 3 casos el contrato no se ha formalizado dentro de los
30 días siguientes a la adjudicación (nº 1, 4 y 5).

En 2 casos la adjudicación no se efectuó a favor de la
empresa que presentó la oferta más económica (nº 4 y 5).

En 2 casos el plazo de ejecución de la obra que figura en
el contrato no coincide con el que consta en el acta de
comprobación del replanteo (nº 1 y 4).

En 3 casos no consta la constitución de la fianza definiti-
va (nº 2, 3 y 6).

En un expediente no consta el acta de comprobación del
replanteo (nº 6).

d) Ejecución.
En 2 casos no constan todas las certificaciones de obra

(nº 1 y 4), en tanto que en otros 2 no tienen periodicidad
mensual (nº 2 y 3).

No constando la aprobación de las certificaciones de
obra en 5 casos (nº 1, 2, 4, 5 y 6).

e) Terminación del contrato.
En 2 casos no consta la recepción provisional (nº 5 y 6) y

en 1 no se realiza dentro del plazo previsto en el RGCE (nº 3).
En el nº 2 se hace constar en el pliego de cláusulas

administrativas que la obra se ejecutará en 3 fases, aunque
únicamente consta el contrato relativo a la 2ª fase. En
cuanto a las certificaciones de obra, no distinguen entre las
distintas fases.

12.2 Contratos de suministro.
En el examen se ha puesto de manifiesto la no constancia de:
- El informe del servicio promotor.
- El informe de intervención crítica.
En el nº 10 sólo constaban los documentos �P�, a los que

se adjuntaba la factura y un duplicado del talón bancario.
En uno de los documentos figuraba el Decreto de la
Alcaldía aprobando el gasto.

En el nº 8, además de lo indicado anteriormente, no
constaba:

- El certificado de existencia de crédito.
- El pliego de bases.
- Constancia de la petición de ofertas.
- La recepción de las ofertas.
- Las ofertas económicas.
- La documentación necesaria para acceder a la licitación.
- El acuerdo de adjudicación.
- La fianza definitiva.
Además, la recepción del suministro se realizó con

retraso respecto a la fecha contemplada en el contrato.
En el nº 7, el pliego de bases fue aprobado por la Alcaldía

y el Pleno, el suministro se recepcionó con retraso y no se
acompaña la factura, además se adjuntó un documento �P�
por el que se ordenaba el pago del 20% del precio.

En el expediente nº 9, no constaba:
- La resolución del órgano de contratación para la

adjudicación por contratación directa.
- El pliego de bases.
- El informe de la Secretaría General.
- La documentación aportada para acceder a la licitación.
- La adjudicación.
- La factura.
También se comprobó que la fianza definitiva se cons-

tituye por un importe inferior al contemplado en el RGCE
En el expediente relativo a un suministro complementario

del anterior no se dejó constancia de la documentación básica
que debe figurar en el mismo, pues únicamente constaba:

- El certificado de existencia de crédito.
- El contrato administrativo, sin la firma del Secretario

General.
- El acta de recepción.

12.3 Contratos de asistencia técnica.
En este apartado se analizó un único expediente relativo

a la contratación de la asistencia con una empresa para la
gestión recaudatoria, en el mismo se comprobó:

- La actuación como órganos de contratación de la
Presidencia y del Pleno corporativo.

- Omisión de informe de insuficiencia de medios.
- No constancia de la aprobación y publicación del

pliego de cláusulas administrativas.
- No consta el certificado de existencia de crédito.
- En el pliego no figuraba la clasificación exigida para

acceder a la licitación ni la partida presupuestaria.
- No constaba el pliego de prescripciones técnicas.
- No figuraba el informe de la Secretaría General.
- No consta el informe de intervención crítica.
- No se dejó constancia de la aprobación del expediente.
- Se adjudicó por contratación directa y no por concurso,

sin que el motivo quedara justificado.
- No se dejó constancia de la petición de ofertas ni de su

recepción.
- No consta el depósito de la fianza definitiva.
- El plazo de ejecución del contrato se estableció en 4

años, superando el plazo máximo contemplado en el
artículo 5 del Decreto 1.005/1974.

- La oferta económica de la empresa adjudicataria se
refería a un único ejercicio.
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13. ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANISMO.
13.1 Planeamiento urbanístico.
Por Decreto del Gobierno de Canarias de 27 de enero de

1995 se aprobó el Plan Insular de Ordenación Territorial
de Gran Canaria, que actualmente regula el urbanismo en
los municipios de la isla.

En la Corporación, la actividad urbanista se desarrolla por
el Pleno, la Alcaldía y la Comisión de Gobierno. La unidad
administrativa con competencias en la materia es la oficina
técnica, cuyas funciones son, entre otras, la emisión de
informes técnicos en aspectos como recursos urbanísticos,
disciplina urbanística, licencias de obras y construcciones.

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigentes,
fueron aprobadas por la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Canarias en su sesión de 17 de noviembre de
1987, y publicadas en el Boletín Oficial de Canarias nº 3
de 6 de enero de 1988.

La legislación que reguló la redacción y tramitación fue
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de
2 de mayo de 1975 y el posterior Reglamento del Suelo de
23 de junio de 1978, así como la Ley 5/1987 de 7 de abril,
sobre la Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Los objetivos de las Normas eran:
1. Calificar el suelo necesario para el desarrollo de las

zonas residenciales.
2. Adecuar la política urbanística a las circunstancias que

se derivaban de la aplicación de la Ley del Suelo de 1975.
3. Protección del Medio Agrícola.
4. Protección del Medio Natural.
5. Potenciación y protección de los barrancos de Mogán

y Arguineguín.
6. Protección y conservación del casco de Veneguera.
7. Potenciar la mejora de la red de comunicaciones

dentro del municipio.
8. Control de los suelos afectados de planeamiento

turístico.
Las Normas clasificaban el suelo con el siguiente detalle:
1. Suelo Urbano. La superficie que abarca es de 460�09 Ha.
2. Suelo apto para urbanizar. La superficie es de 1.444�06 Ha.
3. Suelo no urbanizable o rústico. La superficie es de

14.179�85 Ha.
La inversión prevista en infraestructura no se determinó

en las Normas.
Los instrumentos de desarrollo del planeamiento aplica-

dos en el período fiscalizado fueron las siguientes:
1. Normas Subsidiarias. Modificación Puntual Arguineguín.
2. Normas Subsidiarias. Modificación Puntual Casco de

Veneguera.
3. Plan Parcial Anfi del Mar. Modificación puntual.

13.2 Control de la edificación y de la disciplina
urbanística.

En relación con el registro de licencias urbanísticas,
únicamente existe una relación de las concedidas por la
Comisión de Gobierno, en la que se indica el promotor, la
denominación de la obra, el tipo de obra, el contenido del
acuerdo y la fecha de este último. La Corporación no
dispone, por tanto, de un libro registro de licencias, com-
pendio del proceso desde la solicitud hasta la concesión.

Los ingresos obtenidos por Licencias Urbanísticas figu-
ran dentro de la Tasa por Servicios Urbanísticos, habién-
dose obtenido los siguientes:

Cuadro 30
Ejercicio Previsión Derechos  Recaudación

definitiva reconocidos líquida
93 3.000.000 170.680 170.680
94 1.000.000 105.000 105.000

Pudiendo observarse que el grado de ejecución fue muy
reducido en ambos ejercicios.

Para analizar la problemática de las licencias de obras
se seleccionó una muestra de 13 expedientes (Ver Anexo
nº 4), en los que se pusieron de manifiesto los siguientes
hechos:

En ninguno de ellos se dejó constancia de que se liqui-
dara la correspondiente tasa ni de la comunicación a la
Intervención.

Aunque se fija el plazo de ejecución de la obra, no se
puede determinar en ningún caso su cumplimiento, al no
constar la fecha de inicio y terminación de las obras.

En todos consta el informe favorable de la Oficina
Técnica.

En los nº 430/90, 458/92, 17/94, 33/94, 52/94, 685/94,
212/95 y 313/95 no se dejó constancia de la existencia del
informe jurídico preceptivo previa a la concesión de la
licencia (art. 9.4 de la Ley 7/1990).

La licencia se concedió condicionada en su eficacia a la
autorización de la Dirección General de Puertos y Costas,
autorización que no figura en el número 430/90.

En el nº 459/92 figura un informe jurídico sobre la
solicitud de certificación de actos presuntos, que aparece
sin pie de firma.

En el nº 51/94 consta un informe jurídico emitido por
una profesional que no formaba parte en ese momento de
la plantilla municipal.

14. RECOMENDACIONES.
1. Sería conveniente la aprobación de un organigrama

funcional de los órganos y servicios de la Entidad, indican-
do jerarquías y tareas a realizar por cada uno de ellos.

2. Debe asegurarse la existencia de actuación fis-
calizadora, mediante la realización sistemática de la fisca-
lización previa y posterior, como garantía de la proceden-
cia económica y legal de las operaciones.

3. Debe mejorarse el cuidado y la atención que se presta
a la adecuación, custodia y archivo de los documentos
justificativos de las operaciones económico-financieras.

4. Debe observarse un cumplimiento riguroso de la
normativa aplicable en materia de modificaciones de cré-
dito, evitando la contabilización de las que no se encuen-
tren debidamente aprobadas.

5. Deben cumplirse los plazos establecidos en cuanto a
la aprobación y contenido del presupuesto municipal, lo
que facilitará su utilización como herramienta de gestión.

6. Las Cuentas Generales deben aprobarse en tiempo y
forma. Su no aprobación limita el control y fiscalización
que sobre la gestión económico-financiera corresponde al
Pleno Corporativo.
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7. Para que el Ayuntamiento lleve un mayor control y
conozca con exactitud los importes de los ingresos gestio-
nados y cobrados por tesorería y recaudación y los que
quedan pendientes de cobro, sería necesario con una
periodicidad, como mínimo anual, la realización de una
conciliación entre la contabilidad de recaudación y las que
figuran en los estados y cuentas de la Corporación.

8. Es preciso que la Corporación proceda a depurar los
pendientes de cobro y pago en ejercicios cerrados, a fin de
cuantificar de forma exacta sus saldos deudores y acreedo-
res, por lo que debe procederse a efectuar las ventilaciones
contables oportunas.

9. Deberá determinarse mediante el recuento físico de
los valores existentes la situación real de los derechos
pendientes de cobro en recaudación, conformando un
estado demostrativo que debería rendirse al Pleno.

10. Debe procederse en todos los casos a la aprobación
y verificación de los padrones, así como a la confección de
las liquidación de ingreso directo.

11. Las tasas y precios públicos deben ser determinadas
teniendo en cuenta los costes de los servicios, debiendo estar
precedidos de los estados económicos correspondientes.

12. Deberían revisarse las Ordenanzas fiscales corres-
pondientes a las tasas y precios públicos para los que no se
llevó a cabo gestión alguna, procediéndose en su caso a la
adopción del acuerdo de supresión.

13. Al objeto de conceder las subvenciones bajo los
principios de publicidad y concurrencia, debería estable-
cerse en las Bases de Ejecución del Presupuesto la necesi-
dad de publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y
algún medio de información local, las convocatorias por la
concesión, donde constaran los importes, condiciones de
otorgamiento y tramitación a seguir.

14. El Ayuntamiento debe establecer un sistema de
propuestas de gastos que permita controlar el mismo,
dicho circuito debería reflejarse en las Bases de Ejecución
del presupuesto y en el mismo deberían concretarse aspec-
tos tales como: necesidad de la certificación previa de la
existencia de crédito adecuada y suficiente, competencias
atribuidas a los diferentes órganos para aprobar el gasto,
los documentos contables utilizados y los flujos de los
mismos con el fin de proporcionar, simultáneamente, un
control del gasto y celeridad y claridad en la gestión.

15. Debe darse cumplimiento al principio de temporali-
dad, incluyendo los ingresos y gastos según su generación
en el ejercicio correspondiente.

16. Deben establecerse procedimientos normalizados
para la gestión económica de las compras corrientes y
recepción de los servicios prestados.

17. Deben establecerse procedimientos que garanticen
la regularidad de las contrataciones laborales temporales.

18. Al objeto de llevar un control exhaustivo de cada uno
de los elementos del inmovilizado que debe figurar en el
Balance de Situación, sería conveniente crear un registro
extracontable, donde de forma individualizada para cada
uno de estos elementos, figurara la información relativa a
su situación jurídica, precio de adquisición, coste de cons-
trucción o valor de mercado, los gastos asociados que sean
activables, vida útil prevista, valor residual, método de
amortización y los importes amortizados.

El registro de inmovilizado a efectos contables debe
permitir mantener los datos que figuran en el Inventario de
bienes, de tal forma que se dé la necesaria correlación entre
sus datos y los que figuran en el Balance de Situación.

19. Es necesario y obligatorio que se confeccione un
inventario de bienes actualizado, debiendo procederse de
forma paralela al establecimiento de un adecuado sistema
de seguimiento y control del Patrimonio.

20. Debe establecerse un adecuado control sobre la
deuda pendiente de las operaciones de crédito formaliza-
das, tanto la concertada directamente por la propia Corpo-
ración, como la correspondiente a los Planes Insulares.

21. A fin de que los estados y cuentas anuales reflejen la
información sobre los deudores y acreedores no presupues-
tarios en la forma más fidedigna posible, es necesario el
análisis y regularización de las cuentas no presupuestarias.

22. Como medida de saneamiento y de acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición Transitoria quinta de la Ley
13/1996, podría consolidarse a medio y largo plazo una
parte de las operaciones de tesorería.

23. En este mismo sentido, sería conveniente la aproba-
ción anual por el Pleno Corporativo de un calendario del
contribuyente, que además contribuiría a una mejora en
los niveles de recaudación.

24. Deben realizarse conciliaciones periódicas entre
saldos contables y extractos bancarios. Estas conciliacio-
nes deberían quedar reflejadas en un documento en el que
se identificasen las partidas objeto de conciliación.

25. Es necesario la elaboración de un plan previsional de
tesorería antes del inicio del ejercicio presupuestario, así
como planes de tesorería a corto y medio plazo que cifren
y periodifiquen las necesidades de efectivo aumentando la
rentabilidad de los saldos a favor, que conviene centralizar
en un número reducido de cuentas y entidades financieras.

26. Adicionalmente, deberá procederse a la determina-
ción de la realidad de las obligaciones reconocidas y
liquidadas en que se haya efectuado el suministro, ejecu-
tada la obra o prestado el servicio.

27. Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
contractuales con rigor y cumplimiento legal, debiendo
prestarse a los mismos la máxima atención, como garantía
de objetividad, transparencia y eficacia en la gestión de
fondos públicos.

28. La actuación administrativa en el uso del suelo y en
la edificación, así como las medidas de protección de
legalidad urbanísticas son de ejercicio inexcusable para
conseguir los objetivos legales, tal y como establece el
artículo 3.2 de la Ley de 7/1990 de 14 de mayo. De ahí el
carácter igualmente ineludible de la emisión de Informe
técnico y jurídico, de forma conjunta y no alternativa, que
debe producirse, por lo que debe evitarse la ausencia de
Informe jurídico, que supondría una contravención de lo
establecido, con carácter imperativo, en el artículo 9.4 de
la Ley 7/1990, con las conveniencias que ello pudiera
entrañar en el estadio de eficacia de los procedimientos.

29. Sería conveniente la llevanza de un Libro-Registro
de licencias urbanísticas, que facilite información com-
prensiva del proceso desde la solicitud hasta la concesión.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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A N E X O S

MUESTRA DE PADRONES

Tribu to Período

IAE 1993 
IAE 1994 
IBI Urbana 1993 
IBI Urbana 1994 
IVTM 1993 
IVTM 1994 
Tasa Recogi da de Basu ra 1993 
Tasa Recogi da de Basu ra 1994 
Precio p úblico sumi nist ro de Agua 2º Bi mest re 1993 
Precio p úblico sumi nist ro de Agua 1er Bi mest re 1994 

MUESTRA DE DOCUMENTOS CONTABLES 1993

MUESTRA Nº  OPERACIÓN EXPLICACIÓN APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

IMPORTE

1 293004084 Telef ónica Naci onal de España, po r recibos de telé f ono 121.222 117.689 
2 293002127 Lib re ría-i m pre nta  Pé rez Gal d ós,  po r  com p ra  de  mate rial  de  of ici na  para  este

Ayun tamient o
121.220 546.926 

3 293000978 Flo riste ría  El  Moli no  (Emil io  García  Sánchez),  po r  com pra  de  f lo res para  este
Ayun tamient o

111.226.01 17.525 

4 293000954 In f or maci ones Canarias, S.A., po r publicaci ones, anunci os 121.220.01 882.360 
5 293003481 Gastos de co m bust i ble para el vehículo GC-5484-AS 121.221.03 3.700 
6 293001774 Au t os Domínguez, p o r co m pra de mate rial de t ransp or tes 222.214.00 33.377 
7 293002501 En ri que Tri l la Gó mez, S.L., p o r t ra baj os realizados 313.226.08 26.695 
8 293003839 Casa Lucas, com pra de bande ras 452.226.08 84.600 
9 293000189 Leo nci o Ma rt ín Quesada, po r ac tuació n de la ban da de Agae te en la f iesta de Playa de

Mogá n 93 
452.226.07 350.000 

10 293002694 Bar Restaura nte El Draguillo (Eduardo Mart ín Mar t ín) i nvi taci ó n de la Corpo raci ó n a 160
muje res abogados

111.226.01 150.000 

11 293002865 Canarig ra, S.A., po r mate rial  de o f ici na 121.220.00 500.405 
12 293002302 Asefi lco Co nsult i ng, SCP, po r t rabaj os de asesoramien t o en feb re ro 1993 227.611.06 157.500 
13 293000408 Estaci ón Mobi l  de D. Juan Melián Asca nio, po r com bust i ble sumi nist ra do du ran te el

mes de ene ro 93 a los ve hículos de este Ayunta mie nt o 
222.221.03 406.405 

14 293000384 Bolet ín Of icial de Canarias, p o r suscripci ó n al mismo en el año 1993 220.121.01 10.300 

MUESTRA DE DOCUMENTOS CONTABLES 1994

MUESTRA Nº  OPERACIÓN EXPLICACIÓN APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

IMPORTE

1 294000029 José Mª Adanez Arteaga, p o r com pra de t res vali jas para docume ntos 121.220.00 65.340 
2 294004947 Tele f ónica de España, S.A. 121.220.00 732.167 
3 294003331 Sebast ián Hernán dez Cu rbelo, po r die tas, jo rnadas, p rom oció n  tu ríst ica 111.230.00 200.000 
4 294001276 Cam of i, S.L., po r com p ra de mate rial  de o f ici na para el Ayun tamien t o 121.220.000 316.800 
5 294003526 UNELCO, S.A., po r fact u ra mes de agost o (pago a cuen ta) 121.221.00 1.223.054 
6 294003720 An t oni o Juan Bueno Le ón, p o r gast os vari os para el Carnaval 94 451.226.08 250.000 
7 294001219 Radio Maspalo mas, p o r radiaci ó n pa ra Pat ronat o de Turism o 751.226.02 208.000 
8 294001239 Seu r, p o r t ranspor tes realizad os pa ra este Ayun tamien t o 432.226.08 27.041 
9 294004967 Agrupaci ó n f olkló rica Roque Nublo, po r cam paña t u ríst ica e n Astu rias 751.226.02 150.000 

10 294002051 TELYCAN, S.L., po r t rabaj os realizad os de man teni mien t o 222.219.00 503.273 

ANEXO Nº 1

ANEXO Nº 2
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EJERCICIO 1993

PRESUPUESTO FECHA
ADO

CONCEPTO (ACREEDOR) IMPORTE

1 1991 1/01/92 Repuest os Finanzau t o 17.155 
2 1992 31/12/92 Repuest os Finanzau t o 203.040 
3 1992 1/01/93 Inf o rmaciones Canarias, S.A. 112.510 
4 1992 31/12/92 Suárez Sumi nist ros y Servici os, S.L. 398.500 

EJERCICIO 1994

PRESUPUESTO FECHA
ADO

CONCEPTO (ACREEDOR) IMPORTE

1 1993 30/12/93 Restaurante Club de Mar 87.000 

2 1993 30/12/93 Telecón Canarias, S.L. 52.624 
3 1992 30/12/92 Ingenie ría Técnica Cana ria 791.162 
4 1993 30/12/93 José López Sánchez 39.275 

MUESTRA DE EXPEDIENTES EXAMINADOS

(Ordenación ter ri t orial y urbanismo)

A) Expedientes relat ivos al Proyecto ANFI DEL MAR (Numeración Municipal)

1.- Expediente n º 430/90
"Lice ncia Mu nici pal de ob ras para ejecu ta r p royect o de e dif ici o de a par tamen t os". 1ª  FASE PARCELA B (50 apartamen tos).
2.- Expediente 458/82
"Lice ncia Mu nici pal de ob ras ". Const rucci ón de 86 apar tamen t os. 2 ª FASE.
3.- Expediente 459/92
"Lice ncia Mu nici pal de ob ras para la Const rucci ó n de a par tamen t os t u ríst icos". 3ª  FASE (Edif ici os 5, 6,7).
4.- Expediente 17/94
"Ref o rma do de la 2ª  FASE de edi f ici o de apar ta men t os sit uados en la Urbanizaci ón An f i del Mar (100 a p tos.). Edi f ici os 3º  y 4 º ".
5.- Expediente 33/94
"Lice ncia de 1 ª ocupació n parcial, Edi f ici o n º 4, 2 ª FASE, PARCELA B".
6.- Expediente 51/94
"Lice ncia Mu nici pal de Ob ra para la Construcci ón del Edi f ici o n º 5, PARCELA B".
7.- Expediente 52/94
"Proyect o de ejecución de Edi f icios para a par tamen t os, te rce ra fase, Edi f icios 5, 6 y 7".
8.- Expediente 685/94
Relat i vo a la solici t ud de lice ncia para la colocació n de u n guardia m uer t o po r la veloci dad de de te rmi nados vehículos, si t o en el Barranco de la Verga.
9.- Expediente 120/95
Relat i vo al seg und o Proyect o Ref o rmado de la segun da fase del co mplej o de a par tamen t os de la parcela B (Edi f ici os 3 º y 4º).
10.- Expedien te 212/95
"Lice ncia de p ri me ra ocupació n, 28 apar ta men t os, edi f ici o n º  5".
11.- Expedien te 343/95
"Lice ncia Mu nici pal de p ri mera ocupació n parcial de co njun t o de 57 apar tamen t os, si t o en 2 ª Fase de la Parcela B".
12.- Expedien te 385/95
"Lice ncia Mu nici pal de p ri mera ocupació n parcial del conju n to de 53 apar tame n tos, III Fase, parcela B, Polígo no ANFI DEL MAR".
B) "Expediente relat ivo a la Licencia Municipal de obras de acondicionamiento de local". (Solicit ante Sr. D. Elías Abuel Nour E l Ber).
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